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Página 450.

Otra separando definitivamente del 
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de todos los derechos, y separado_ 
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dones que se insertan, —  Página 
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ejercicio económico de 19SS. ■— Pá
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Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponiendo que él Inspector re
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fricción de. Tóxicos y  Estupefacien
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Transportes
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cado &n la GACETA del 28 de Julio 
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Negociado de segunda clase de Te
légrafos Sr. De Sayas y  Garretm'O* 
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contencioso administrativo número 1 
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movido por la Sociedad Biards Mi
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prestación de garantía. — Página 
558.
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Ordenes aprobando las relaciones que 
se detdlla/n en las respectivas dispo
siciones que se insertan, de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos de4 Régimen y com- 
predidos en el grupo de insurrectos 
a que se contrae él artículo 1.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936. —  
Págma 565

Otras disponiendo la separación defi
nitiva del servicio con pérdida de to
dos sus derechos del personal que s® 
detalla en ¿as respectivas órdtene® 
que se insertan.—Página 566.

Administración Central

p/, cienda y Economía. —  Centro Oñ- 
cial de Contratación cío Moneda. —
Fijando los cambios de divisas ex-
tremieras para el día de la fecha.—* 
Página 56*8,

Dirección General de la Deuda,
ros y Clases Pasivas. —  Cuadro de 
amortización en 200 trimestres a 
partvr de 1.° de Abril de 1939 de la 
Deuda amortizable al 5 % sin imu 
-puesto} emisión de 7 de Mayo d® 
1929.—Página 568.

G o b e r n a c i ó n .  —  Inspección general d #  
* Seguridad(G.U.) -—Dejando sin afeo* 

i o el ascenso ci Cabo dél Guardia 
don Enrique Martínez Antolín. Pá
gina 568.
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I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  y  San idad . D ire c 
ción gen eral de p rim e ra  E n se ñ a n za . 
— Declarando incursos en el articulo 
171 de la vigente Ley de Instrucción

Publica, por abandono de destino, a 
hri Maestros gUe &e citan en las d e 
posiciones que se insertan. —  Página 
568.

ANEXO UNICO

Edictos. — Requisitorias.—Sentencias. 
576.

MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia ele va - 
da por don Maximino Alvarez-Lavia
da, Jefe del Servicio de Frontera^ de 

, la Subsecretaría de Propaganda, ac
tualmente en Fi'gueras, en súplica 
que se le ¡considere comprendido en lo 
que se dispone en ©1 Apartado segun
do de la Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 22 de abril 
de 1938 (CACETA del 27), que con. 
cede a los ¡funcionarios desplazados a 
Cualquier parte del territorio ieal la 
subvención de cinco pesetas diarias, j  
babiendo • justificado los extremos exi
gido».

Considerando que el primero de 
a/bri! de 1937, fue nombrado Tefe de 
Cierre y Distribución de/l entonce» Mi
nisterio de Propaganda en Valencia»

Consiiiderando que por Orden de 27 
|f§d Julio de 1937 es nombrado Jefe 
flel Servicio de Fronteras con residen- 
ala en Por t-Bou, siendo desplazado a 
flfcqho punto y posteriormente a Fígue. 
aras, donde actualmente tiene ¡fijada su 
residencia.

'Hala Subsecretaría lia tenido a bian 
(disponer ¡se considere ail señor A lv»- 
srezHLaviada, con ¡derecho al percibo- 
do la subvención a que ¡se refiere ia 
Orden de la «Presidencia antes "’ tada, 
debiendo acreditarse aquélla, desde la 
facha de da toima de posesión en Port- 
Bou.

Lo que participo a usted para su 
Conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938»
P. D.

¡ESI Secretario General:
JOSEHLINO VAAMONDE.

Sres Secretario General de Propagan
da y Ordenador de Pag'm

.Exorno. Sr.: En uso de Las a tribu- 
felones ¡conferidos ¡por él Decreto do ía 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de septiembre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesfro ía se
paración definitiva del servicio, con 
pérdida de ¡todos sus derecho», del Se
cretario de segunda oíase, interino.

nombrado en este Detpartameeto, don 
Antonio Chamorro Daza.

Lo ¡digo a V. JET. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de agosto de 19 38.
JULIO ALVAREZ DEL \ AYO 

limo. Sr, Subsecretario de Estado»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Imo. Sr.: En uso de la facultad que 
le esftá conferiida,

E s te  Ministerio iha rasuelU el cese 
con pérdida de toda clase de derechos 
de don Pedro Fierro Martínez, oficial 
de segunda oíase interino ‘del Cuerpo 
Administrativo de las Audienc.a?. que 
se hallaba adscrito a la Audiencia de 
Aragón, y cuyo atctual paradero se 
ignora, ¡sin perjuicio de la justifica
ción de su ¡conducta que pueda ofre
cer y ©1 de la resolución que en c m- 
secuencia p^ecL adáptese.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás afectes.

Barcelona, 3 de agosto de 1938.
P. D>, 

JOSIH A. JUNCO
Xilino. S¡r. Subsecretario de este Mi

nisterio,

limo. Sr.: En uso de la facultad 
que lo está conferí A

Este Ministerio ha resuelto el cese, 
con pérdida de toda clase de dere
chos del Agente judicial interino aei 
Juzgado de instrucción de Tamai ite, 
don José Cuy Aranda, cuyo actual pa
radero se ignora, sin perjuicio de la 
justificación de su conducta que pue
da ofrecer y de la resolución que en 
consecuencia pueda adoptarse.

Lo (digo a V. I. para su coñac mien
to y demás efectos

Barcelona, 2 de agosto de 1938.
p. a, 

J<OSE A. JUNCO
limo. Sr. Subsecretario de e»it® Mi

nisterio..

limo. Sr.: En uso de .La facuidad que  ̂
le ejscá ¡conferida,

Este Ministerio ha resuelto el ce
se, con pérdida de toda clase de de
rechos, de lo» Secretarios judicia’ ca 
interinos que figuran en la reiac na 
adjunta que comienza con don Anto
nio Brrigua Casia!» y termina con 

don Juan Pita da Veiga, cuyo actual 
paradero se ignora, sin (perjuicio de 
la justificación de su conducta que 
puedan ofrecer y de la resolución que 
en ,su consecuencia pueda adoptarse.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 3 de agosto de 1988*
' P. D.,

JOSE A. JUNGO 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio»

RELACION QUE SE CH A 
Número 1, Antonio Bergua Co¿ía- 

Uris, secretario interino de Be¿ abarre» 
Número 2, Tomás Dacal Hernández 

secretario interino de Híja-r.
Número 34 Juan Pita da Ve £ay se- : 

esreta rio interino de Aliaga..

Timo. Sr,: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de agos
to de 1936,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Antonio Piernas Verdaguer y don Ma
riano Pérez Martínez, AuxiLares de 
la Administración de Justicia interb 
nos de los Juzgados de Caspa y Val- 
derrobres, respectivamente, cesen en 
sus cargos, con pérdida (de toda ciase 
de derecho,s, ipor desconocerse su ac
tual paradero, sin perjuicio de ht jus
tificación de su conducta que puedan 
ofrecer y de lia resolución que ta con
secuencia ¡pueda adoptarse.

Lo digo a V. I. para su coaecimien
to y demás efectos.

Barcelona, 3 de agosto de 193S,
P. Do,

JOSE A. JUNGO 
Itao . Sr» Subsecretario de este Mi- j 

nisiterio.

Timo. Sr.: De conformidad cou lo 
dispuesto en éi Decreto (de 21 de agos
to de 1936,

Este Ministerio ha resuelto que
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'flan Joaquín Coima Asuara, Auxni&r 
«Le la Administración ele Justicia ad$« 
Gritó al Juagado de Primera Instan, 
icia do Montailbán, que no ha efectúa- 
do su presentación ante autoridad ju 
didLal de la zona libre, desconocién
dose bu «paradero, quedo reparado pie 
yentivamente de su ca^go, sin per« 
juicio do la justificación de bu con
ducta que en su día puldiera ofrecer 
y a  reserva de la resolución que en 
eu vista se adopte en definí Uva*

Lo digo a Y. I. para su duncci» 
miento y demás efectos,

Barcelona, 3 de agosto de 193 L 
b : « • • p, B.»

JOSE A. JUNCO
Limo. Sr. Subsecretario de este Mí** 

aislarlo.

■ Tizno. Sr.? De conformidad con. lo 
Í 5Bipuesto en el Decreto de 21 dé ago® 

; -lo de 1936;
EM© Ministerio ha resuelto que los 

médicos forenses suistitutois e inteii- 
líos que figuran en la relación adj’iU* 
l¿, que Comienza con don Joaquín Car 

Sánchez, y termina con don Aquí- 
K ;Édó;Buafeiíéé Serranó^ todos elida afeo 

tos a organismos judiciales ATa» 
góa y que no ¡han efectuado- su pro* 
leentafción !/ánté &útb¡rid&d j udieial de 
lá zona. libro, desconociéndose m  ga*9 
r&deffo, queden separados preventivas 
mente de bus cargo», sin erjuicf ; d« 
la justificación de su conducta qu® 
en su día pudieran ofrecer y asesen, 
ya de la resolución que en Bu vteta 
&e adopte en definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocímiea- 
; ito. y efectos. .

Barcelona, 3 de agosto de 1938,

P -D ,'
JOSE A. jUMOO

linio. Br. Subsecretario de eaU Mini^ 
torio.

rjdlaoion  q u e  80 cr?A
Número 1, Joaquín Garcés Slnchea, 

módico forense sustituto de Mon tai
tón*

¡Numero 2, Pi-dencio Besé Gil, ídem, 
Idem Idem, Baihastro.

. Número 3, Gabriel Saratoruíl. La&- 
tiot, id.,. Id., interino Bofrtafia,

Número 4, Pedro Calcadles Bailarín* 
Id. id, id. Sariñena.

ü, Luis Bueno Sánchez, id^ id., in* 
loribjo Aliaga
J Número 6, Aquilino Burgués Sé* 
m$>m, fci** id. sustituto

limo. 8r.: De conformidad con 1c 
dispuesto en el decreto de 21 de algos 
to de 1936;

.Kiste Ministerio ha dispuesta que 
los médicos forenses ¡propietarios que 

figuran en la relación adjunta que 
comienza con don Manuel García Pé
rez y termina con don Julio S«,nz Tra 
11 ero ¿todos ellos afectos a Organis
mos judiciales de Aragón, y que no 
tiazn efectuado su presentación ante au
toridad judicial de la zona libre, ües- 
conoci-éndose su paradero, queden se
parados preventivamente de sus car. 
go®, sin perjuicio de la justificación 
de su conducta que en su día pu
dieran ofrecer y a reserva de U re- 
solución que en su vista de adopte 
en definitiva.

Lo digo a Y. I. para conocinflen
to y efectos.

Barcelona, 3 de agosto do 1938
P. D„ 

JOSE A. JUNCO
fimo. Sr. Subsecretario de etts Mi

nisterio.

RELACION QUE SE CITA
¡Númqc i  Manuel García Pérez,

, módico forense r A • eañiz.
¡Número 2, Román ííiepíñósa Cfóíuu- 

ms, id., id...,HIjar.
,.r:N d ^ r o :.3,^'Julio, ^an Tralíero, iL, 
id., Montaiíbún. ».ís • ’.Üs', .( \í (,3

  &  -

Ilimo* Sr.t De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de agoís
te de 1936;

Essite Ministerio lia resudLto que log 
Agentes judiciales propietarios, que 
ifigmran en la reDación adjunta. que 
comienza con don Luis Pérez Pérez, 
y termina con don Peregrino Majue
lo Fernández, todos ellos afectos a or„ 
gañíamos judiciales de Aragón y que 
no han efectuado su presentación an
te autoridad judicial da m zona i ib: o, 
desconociéndose su paradero, que,den 
separados preventivamente de sus car 
¡go&» sin (perjuicio de la justificación 
de su conducta que en su día pudíe- 
asan ofrecer y a reserva de la resolu
ción que m su vista se adopte en de
finitiva.

Lo digo a Y. I. para su corocimiem 
to y efecto».

Banoeloxift, 3 de «¿gosto &© 193»,
P, X> .

JOSE A  JUNCO 
Í2mb. S(r. 8\*b®e<^©tarío de este Minia.

fecW.

RELACION QUE S5 CITA
Número 1, Lu:s Pérez Pérez, Ag. ju 

dreiaj de Barbas tro.
Número 2, José Ferrer Po quet, id. 

id., (do Benabarre.
Número 3, Pedro Antonio Cerra 

Lójpez, id., id., Aliaga.
Número 4 Santos Ainisa Espinosa* 

id., id., Híjar.
Número 5, Dámaso GuiilJén Clos* 

id, id., Montalbán.
Núm ero 66, Angel' Pitarque Segrir&¿ 

id., id. Valder robres.
Número 7, Peregrino Majuelo Fer

nández, id., id. Pina de Elbrov • -v

ílanq. <Sr#: De conformidad con lo 
dispuesto en el Detereto de 21. dei 
agosto de 1936;

Este Ministerio ha resuelto que loe 
Secretarios judiciales prop^taiio»* 
que Figuran en la relación adjunta 
que comienza con don Fausto Ainnj 
Toda, y termina con don Migue’ ¡Na*

. varro Grassa, todois ellos afectos a 
organismos judiciales de Aragón y  

. qu?e no haai efectuado su ¡preseiit¿ 
eión ante autoridad juditoiaí d * la zo
na libre, desconaciéndosV su parade
ro, quéden separados prévéhtwáaneri- 
te de sus Cargos, sdn perjuicio de 
Justifiicación, ;de su conducta qué je® 
sü̂ '  ̂|)údíérafíJ ofreció ’ y ! a:‘*¿efílv® 

'd q  ‘la resofcicion’ qué ven‘; ‘t ó ! so
; aidoipte en definitiva.

Lo digo a V. X. para su ¿onócímiefiw 
to y efectos. * ' '” r' " ' ’•rr

Bárcéloha, 3 dé a^oáto dG^iW k
P.D., 

JOSE A. JUNCO 
Kmo. Sr. Subsecretario de eeU ML 

isteri.o.

; RELACION QUE SE CITA 
Número i, don Fauisto Arn.ii Tod^g 

secretario judicial de Boltaña, .
Número 2, José Alejo «OaAineilo Ld 

pez, id. id., Tamarite de Litera.
Número 3, Migudl Navarro Grassa®* 

Id., id. AJCañiz.

m inisterio de hacienda 
Y ECONOMIA

o r d e n e s

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por la '‘Producto
ra de  Bórax y Artículos Químicos, S. 

A". de Barcelona, e¡n solicitud de qu$
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®e ajüifplíe la concesión ide admisión 
teaiitparail de cloruro de calcio para la 
fabricación de ácido (tartárico otorga
da a su favor ¡por Decreto del Minis- 
itario da Economía Nacional de 8 de 
Diciembre de 1931, en el sentido de que 
Be autorice la importación de dicha- 
primera materia po-r la Aduana de 
Part-Rou, además de la de Bar
celona, que en la actualidad tiene 
concedida ¡por el antes citado Decreto, 
y e<n apoyo de la petición alega que 
circunstancias del momento aconsejan 
recibir las partidas de cloruro de cal
cio por vía terrestre, dado el elevado 
coate actual de los transportes marí
timos,

(Resulltando que por Decreto de 8 
{de Diciembre de 1931 se autorizó & la 
empresa recunrente para importar 
anualmente en régimen de admi
sión temporal 560.000 kilogramos de 
cloruro de calcio comercial para la far 
fricación de ácido tartárico destinado 
& la exportación, señalándose para to
das las operaciones de importación y 
•exportación el puerto de Barcelona, 
ouya Aduana principal se considera 
©orno matriz a todos los efectos re
glamentarios.

(Resultando que por Orden del Minia 
terio de Hacienda de f  echa 16 de Julio 
He 1932, se autorizó a lia propia enti
dad para realizar sus exportaciones de 
ácido tratárico por la Aduana de Port- 
Bou, ademiás de ¡la die Barcelona, al 
objeto de ¡poder utilizar ila vía tenres
tire o la marítima.

Vistos los arículos 11, 12 y 13 del 
vigente Reglamento de 16 de Agosto 
de 1930 para la aplicación de la Ley 
de Admisiones temporales, que faculta 
a este Departamento para la varia
ción o ampíliación de las Aduanas im
portadoras o exportadoras de los pro
ductos cuya admisión temporal esté ya 
©oncedilda.

Considerando atendibles las razones 
aducidas y justificadas por las circuns
tancias actuales, que 'hacen aconseja
ble la concesión a la industria nacio
nal de cuantas facilidades tiendan a 
reducir los costes de fabricación y, so
bre todo si, como en el caso actual, no 
pueden producir lesión al Tesoro.

¡Este Ministerio ha resuelto autori
zar con carácter transitorio y en tanto 
ddiren las actuales circunstancias, a la 
nazón social “La Productora de Bórax 
y Artículos Químicos, S. A.” de Barce
lona, para importar cloruro de calcio 
comercial, en (régimen de admisión teni 
paral, y con destino a la fabricación da

ácido tartárico, por lia Aduana de Port 
Bou, además de la de Barcelona, con 
cumplimiento de cuanto se dispone en 
el Deareto de 8 de Diciembre de 1931 
(GACETA del 10) y en especial en 
cuanto a esta ampliación se refiere, en 
los apartados 2.°, 4.° 5.° y 7.° de la dis
posición citada, dsibiendo la Aduana de 
PortJBou remitir a la de Barcelona, 
como matriz, las oportunas certifica
ciones de las importaciones verifica, 
das para lia anotación e¡n cuenta co
rriente.

(Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. paira «u conocimiento y 
efectos.

Barcelona, 3 de Agosto de 1938.

P. D 
ADOLFO SUSTO

llano. Sr. Director General de Adua
nas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que a 
este Departamento Ministerial eleva 
el Interventor Civil de Guerra don 
José Rocha Muñoz, «. a la que acompa
sa copia del testimonio de resolución 
de la causa que por la Audiencia Pro
vincial de OLérida se le instruía y te
niendo en cuenta ha sido sobreseída li
bremente, dejando sin efectos, con to
das sus consecuencias jurídicas el pro 
cesamiento del citado Interventor, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mismo cese en la situación de proce
sado y pase a la de actividad» debien
do señalarse por la Intervención Ge
neral ¡de Administración del Estado el 
destino que deba desempeñar.

Lo que comunico a V. I., para su co
nocimiento y efectos.

Barcelona, 12 de Julio de 1938,

P. D.
ADOLFO SISTO.

Señor.....

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la inserción de la Orden de 25 de 
Julio último, por la que se nombra 
Vocal en el Comité Directivo del Ban
co U/rquijo de Madíridi, a don Francis
co Losada, entenderá rectificada, 
como sigue:

“limo. Sr.: Este Ministerio, vista la 
propuesta formulada por el Comité 
Directivo del Banco Urquijo, de Ma
drid1 se ha servido nombrar Vocal en el 
mismo, en representación de los cuen
tacorrentistas, a don Francisco Lo
aada y Calvo Rodero.

Lo que le comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos oportunos* 

Barcelona. 25 de Julio de 1933. 
Fírmalo,

FRANCISCO MENDEZ ASPE 
limo. Siiv Director General del Tesoro*, 

Banca y Ahorro,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA  Y  SAN ID AD

ORDEN

Ilmo. Sr.: Atendiendo a convenianv 
cias diel servicio,

E is t e Ministerio ha tenido a 
bien disponer que eil Inspector Regio
nal* de (Estupefacientes afecto a la 
Quinta Región, don Pedro Oliver Do
menge, pase a prestar sus servicios a 
la Cuarta Región, desempeñando, ade
más, el cargo (de Delegado Regional 
de la Jefatura Central de la Restric
ción de Tóxicos y Estupefacientes en 
Barcelona.

Barcelona, 3 de Agosto de 1938,
P. D,

J. MESTRE PUIG

llano. Br, Subsecretario de Sanidad.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el Decreto publicado 
en la GACETA núm. 209 del 28 del 
ppdo. Julio, aparece en la página 400, 
el reintegro al servicio activo con ple
no reconocimiento de derechos, de don 
Ramón Sayas y Carretero, Oficial pri
mero de Telégrafos con 5.000 pesa- 
tas y habiéndose padecido error en el 
nombre y categoría asignada, debe rec
tificarse, quedando bien entendido que 
la referida declaración de reintegro al 
servicio activo, corresponde a don RO
MAN DE SAYAS y CARRETERO, 
Jjefe de Negociado de segunda con 
7.000 pesetas que son su verdadero 
nombre y categoría.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938.
P. D.

RICARDO GAS3ET

Ilmo. Sr.: En el recuroo-contencio* 
^administrativo núm. 1 de Barcelo
na y 4.932 de Madrid, promovido pac
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D E S I G N A C I O N  D E  L OS  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

J Primer semestre' Tercer trimestre j Total de lo® : 
j tres trimestres

8.®
e.® Obras de conservación_

!
i
i 4

Ú.®' Servicios de Sanidad). * 149.750 74.875 224.625

r.® Obras de reparacum

-«ií̂ oíVk'»- ;í 1:  ̂
2.°

:'‘-:S@m'icíos d-e Asistencia Soci&l o * * * * * * 
Servicios de Sanidad , . * . * * * * # * * * . « ' ■

, 150.000
165.000

75.000
82.500

225.00® 
247.500 ,

315.000 157.500 472.600,

Deiuda

--------------- ĵ Sk

11.® Otros gastos -

1 .®
V 3

Servicios de Asistencia Social
ConlriiMi¡eión de, edifiscios de Asístesela Social * . .»

51.S82’74
16.000

25.941’3?
8.000

77.824*lg
24.000

67.882*74 33.941*37 101.824’l f•*v-

4.®-

1.®

€*&&t|ü*s á& cmíráot|eir eix^^rtiinj¿frlo g de prtóer . 
e^tablcciimldnio

Adquisiciones y construcciones eootraorMnarias

<Ví'!
X c 
2 o 

Ad.

Servicios de Asistencia. .Social. « * - « ■ <
Servicios de Sanidad r * * . » » 
Para ateniciones urgentes de la Subsecretaría d# Sa-

75.000
56.000

1.575.000

^S7;500
¡ 28.000

787.500

i m m t
84.000

2.362.500

1.706.000 853.000 2.559.000

2 • Im ita c io n e s

1.®
2.®
Sr®-

Servicio® de Asistencia Social
Instituto Nacional dé Sanidad . . * < . * • * >
BstaMecimiento® Sanitarios* - • • « « o • -* * *

10.250
10.000
73.750

5.125
5.000

36.875

15.375
15.000

110.626

94.000 47.000 141.000

5,® Ejercicios cerrados

U.® U.® Qbligacío-n-e® afecta® a crédito® en tos que se anuló 
•remaniente * n fe a f ' • Í  '
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R E S U M E N

de ios créditos correspondientes a la Sección Vigésima

Ministerio  de instrucción Pública y Sanidad
Decreto 17 de mayo de 1937

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S  j

TOTAL POR CAPITULOS

Primer semestre Tercer trimestre Total de los tres
trimestres '

1* 1° 4.641.206 2.370.603
j |

7.011.809
2.° 2.305.770 1.377.885 3.683.655
3.° 112.000 56.000 168.000
4.° 2.889.8 81’52 1.561.859*26 4.451.740*78

9.948.857*52 5.368.347*26 15.315.204*78

2.° 1° 1 672.100 893.487*50 2.585.587*50
2.° 1.370.508 717.954 2.088.462
3.° 163.650 103.700 267.350
4.° 193.108 96.554 289.662
5.° 52.070 26.035 78.105

3.40l,4¿>6 j

!

1.837.730*50 5.289.166*50

3.a 1.° 119.300 | 59.850 178.950
2.° 12.327.419 ! 6.589.709*50 18.917.128*50
3.° 30.025 ¡ 15.012*50 45.037*50
4.° 2.247.250 1.373.625 3.620.875
5.* 1.93S.250 | 1.278.825 3.216.875
6.° 149.750 ! . 74.875 . 224.625
7.° 315.000 157 500 472.500

11.° 67.882’74 33.941*37 101.824*11

17.194.876*74 ! 9.582.938*37
! = : _ ------------------ -- . -

26.777.815*11

cT“1

O 1.706.000
!
| 853.000 2.559.000

2.° 94.000 ! 47.000 141.000

1.800 000 í 900.000 2.700.000

RECAPITULACION

1  • 9.948.857*52 5.366.347*28 15.315.204 78
2 7 * 3.451.436 1.837.730*50 5.289.166*50
3.° 17.194.876*74 9.582.938*37 26.777.815*11
4 . ° 1.800.000 900.000 2.700.000

32.395.170*26 17.687.016*13 50,082.186*30



G a c e t a  d e  l a  r e p ú b l i c a .  - N ú m .   2 1 7             5  d e  A g o s t o  1 9 3 8        5 6 1

O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I NI S T E R I A L E S

S E C C I Ó N  V IG É S IM O P R IM E R A

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  y  E c o n o m í a

D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre Total de los tre*
trimestres

t®

±«

Ad. 1.° 
Ad 2 0 
Ad. 3.*

2.®

U.° 
Ad. l.o
Ad. 2.o
Ad 3.°

3.®

Ü.®
Ad.

4.®

XL°
Ad.

2.®

1.*

U.®
Ad, 1,® • 
Ad, 2.c'

P E R S O N A L  

Haberes activos

Sueldos

Director general de Comercio,
Servicios de la Dirección general de Comercio. . . .
Ministerio y Subsecretaría . ......................... .....
Sueldo del Director general de Comercio exterior. , 
Oficina Comercial de España en Moscú. , . . . .

Otras remuneraciones

Dirección general de Comercio. . . . . . . . . . .
Ministerio, Subsecretaría y servicios generales. . . .
Dirección general de Comercio exterior, . . 
Oficina Oomroial de ¡España en Moscú. . . . . . .

Asistencias y dietas

Dirección general de Com ercio......................... -
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales, . . .

Jornales

Dirección general de Comercio
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales. • * .

M A T E R I A L

Material en general

oficina, m  inventariadle 

Dirección general de Comercio
Ministerio, Subsecretaría y Servicios genérale». . . » 
Dirección! general de ComeroLo exterior. „ +

9.000 
642.500

33

9.000 
20.500

4.500
321.250

»»

4.500 
10.250

13.500 
963*750

93

13.500 
30.750

681.000 340.500 1.021.500
— - "'-ass

598.150
65.000

9.500
7.500

299.075
32.500
4.750
3.750

897.225
97.500
14.250
11.250

680.150 340.075 1.020.225
=a==^.-^. •• ...-.-raar

44.305
21.000

22.152*50
10.500

66.457*5
31.500

65.305 32,652*50 97.957*50

110.250
10.500

55.125
5.250

165.375
15.750

120.750 60.375 181.125

108.860
42.530
47.900

54.430
21.315
28.950

'

163.290
63.945
71.850

199.390 99.895 299.085
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!!|Capíttfto....

Articulo....

i G-rtcpo......

D E S I G N A C I O N  D B L O S  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primar semestr Tercer trimestre Total de los tros 
trimestre»

3,® 2 9 De oficina, inventariable

US Dirección general de Comercio 17.000 | 8.500 25.506

Impresiones, encuadernaciones y  publici o n e s

US
AdL

Dirección general de Comercio
Dirección general de Comercio exterior, , ( ,

33,700
6.700

16.850
3.350

50,550
10.050

40.400 20.200 60.600

Armactaaiieiinto da lócale»

Alquileres

U*
Ad.

Dirección general de Comercio 
Oficina comercial de España en Moscú.

36.670
6.000

18.335
3,000

66.005
9,000

42.670 21.335 64.005

3.*

lo*

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios 

De carácter general

U*
Ad.

Dirección generaJl de Comercio . . . . . . . . .
Ministerio, Suibseorotaria y Servicios generales. . , .

87.000
18.000

43.500
9.000

130.500
27,000

105,000 52,500 157.500

4® Auxilios, subvenciones y subsidios

U.*
Ad.

Dirección general de Comercio .............................
Para suifovencíoimr a entidades relacionadas con ios 

.fines del Ministerio. . . . . . . . . . . .

50.000

1,500

25000

750

75.000

2.250

51,500 25.750 77.260

*.• Gastos reembolsables 4

Ad, Servicios generales de i Ministerio y ¡Suíhsec retaría. »» M» *

4,»

1*

G astos d e carácter extraord in ario  o  d e p rim er
establecim iento

Adquisiciones y construcciones extraordinarias

US Dirección generad de Comercio , . . . . . . . . 8.500 4,250 12.750
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Vigésimoprimera

Ministerio de Hacienda U Economía
! pecreto 17 de mayo de 1937

Capítulo Artículo

I
] C R E D I T O S  P O R  A R T I C U L O S

k
TOTAL POR CAPITULOS

Primer semestre | Tercer trimestre Total de los tres 
trimestres

■?. ■ <
GASTOS D E  COMERCIO

i.® 1.°
■ 2.®

3.°
4.°

681.000
680.150

65.305
120,750

340.500 
340.075 
32.652’50 
60.375

1.021.500
1.020.225

97.95T50
181.125

■  ̂.,f - 1.547,205 773.602’50
i ■ i
i 2.320.80T50• , > ./ •< j • , :

,r2l.®v;

i-"1

i „ Í.H x! 1.°
1 2.®

4.®

|
199.&90 !

! 17.000 
40.400 
42,670

j! 99.695 "il ’ 8.500 
20.200 
21.336

299.085
25.500
60.600
64.005

j
'Íi

! 299.460 !i" r - ' ÍÍÜJtM

3,® 1.®
4®

105.000
51.500

52.500
25.750

157.500
77.250

156.500 78.250 , ' 234,750

4,® 1.® 8.500 4.250 12.750

8.017.497*50

RECAPITULACION

*.•

4,®

1.547.205
299.460
156.500

8.500

773.602’50 
149.730 
78.250 
4.250

2.320.807’60
449.190
234.750

12.750

2.011,665 1.005.832'50
r°"" ' ............ r "'nTn"il "

S.017.497’50
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R E S U M E N  G E N E R A L

D E S I G N A C I O N  D E  L OS  G A S T O S
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

i Primer semestre
l

Tercer t? imestr* Total de los tres 
trimestres

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 1*— Presidencia ele la República. . . . 
” 2.a— Cámara ¡Legislativa
" 3>—Deuda Pública . . • . . . . . . " • • • 
M 4.a— -Clases' Pasivas . . . . . • • • • * • • 
M 5.a—Tribunail de Cuentas de la ¡República. , . . 

6.a—Tribunal de Garantías Constitucionales . . .

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M INIS
TERIALES

sjeoción 1.*—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .
«  2.a— ¡Ministerio de Estadio.......................
” 3.a—Ministerio de Justicia . . . . . . . . . 
w 4.a— -Ministerio de Defensa Nacional . . . . .  . 

5.a— (Ministerio de Defensa Nacional. (Servicios de
Marina y  A i r e ) ...................................... ....

H 6.a— Ministerio de la Gobernación . . . . . .
* 7.a—Ministerio de Comunicaciones, Transportes y

Obras P ú b licas .....................................................
w 8.a— Ministerio ¡de Instrucción Pública y Sanidad . 

9.a—Ministerio de Trabajo y Asistencia Social .
” 10.a— Ministerio die A g r icu ltu ra ..................................
” 11.a—Ministerio de Hacienda y  Economía. (Servi

cios procedentes de Industria.............................
” 12.a—Ministerio de Comunicaciones, Transportes y 

Obras Públicas. (Servicios de Comunicaciones). 
” 13.a— Ministerio de Hacienda y  Economía . . . . 

14.a— Gastos de las Contribuciones y Rentas Públi
cas. .........................................................................

p» a—^participación de Corporaciones y particulares
en ingresos del E s t a d o ................... ....

'* 16.a— -Acción de España en Marruecos........................
* 17.a— (Posesiones (Españolas del A frica  Occidental. .
* 18.a— ¡Obligaciones a extinguir de dos Departamentos

ministeriales ..........................................................
* 19.a—Ministerio de Estado. (Servicios dle Propa

ganda) ........................ ...........................................
* 20.a— Ministerio di? Instrucción Pública y  Sanidad.
* 21.a—Ministerio de Hacienda y  Economía. (Servi-

. cios proceden tes de Comercio)

R E S U M E N

Obligaciones generales del Estado.
Otblitgac iones de los (Departamentos ministeriales. . . . . 

(Barcelona, 11 de Julio de 1938,

1.125.000
1.896.750

524:060.728*96
160.128.460

794.450
631.500

56.2.500
2.448.375

258.717.914*63
80.084.230

397.225
315.750

* 1.687.500 
7.345.125 

782.778.643*59 
240.192.690 

1.191.675 
947.250

691.636.888*96 342.505.994*63 1.034.142.883*59

6.760.575
9.054.361*02

54.756.682*16
203.956.914*70

204.603.505*56
148.873.594’88

313.814.532*36
250.704.622,66
29.039.960*62
55.777.188*50

6.708.676*40

125.672.088*22 
103.149.472*20

130.954.141*28

211.070.347*84
82.042.661*48
4.482,731*72

19.603.558*02

12.049.618
32.395.170*26

2.011.665

3 380.287*50 
4.527.180*51 

| 29.028.341 08 
J 101.978.457*35

1 '
; 102.234.252*78 
! 74.436.797*44
i

151.713 ~M*18 
122.764.647*36 
14.475 230*31 
27.536.094*25

i
( 3.354.338*20

60.651.606*61
51.574.736*10

1 62.539.570*64

105.535.173*92
41.021.330*74
2.241.365*86

9.801.779*01

6.024.809
17.687.016*13

1.005832*50

10.140.862*50
13.581.541*53
83,785.023*24

305.935.372*03

306.842.758*34
223.310.392*32

465 528.256*54 
373.469.270 02

43.515.190*93
33.313.282*75

10.063.014*60

¡ 186.323.694*83
154.724,208*30

193.493.711*92

316.605.521*76
123.063.992*2-2

6.724.097*53
|

29.405.337*03

! 18.074.427
50,082 186*39

!
3.017.497*50

2.007.487.067*88 993.512.571*47 3.000.999.639*35

691.636.888*96
2.007.487.067*88

342.505.994*63
993.512.571*47

1.034.142.883*59
8.000.999.689*89

2.699.123.956*84 1.336.018.566*10 4.085.142.522*94

121 Mi
m

Liiiatro die Hacienda 
MESNIDffi

y  Economía* 
UZ ASPE-
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la Sociedad Bairds Mining Company 
Limited contra Real Orden del- Minis
terio de Fomento de 27 de Febrero de 
1.923, sobre, prestación de garantía, la 
Sal®, cuarta del Tribunal Supremo ha 
resuelto por Auto de fecha 10 de Ju~ 
nío de 1937 lo siguiente;

“Se declara caducado el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto 
por la Sociedad Bairds Mining Com
pany Limited, contra Real Orden del1 
Ministerio -de Fomento de 27 de Fe
brero de 1923. Archívense estos au
tos, devuélvase el expediente adminia, 
trativo al Ministerio do su procedencia, 
y  notif iquéise esta resolución a las par
tes para su cumplimiento, de la cual 
remítase 'testimonio de esta re evolu
ción a la Sección Delegada del Tribu
nal Supremo ¡en Madrid.”

En vista, de dicho fallo,
Este Ministerio ha resuelto que el 

expresado auto se cumpla en sus pro
pios términos.

Lo que comunico a V. .1. para m - 
conocimiento y  demás efectos. 

Barcelona, 2 do Agosto de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS '

limo, Sr. Director General de Ferro* 
carriles y Tranvías.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo, Sr.; De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y  previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y  Junta Pro
vincial de Granada, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto.

Vengo en aprobar la relación que m  
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el artículo primero del Decre
to de 7 de Octubre de 1938.

RELACION QUE SE D ETALLA
José Val ver de Linde. Propios. Tér- 

taino municipal de Montegicar,
Angel López Villanueva, id.
Miguel Contreras Soler, id.
Manuel Contreras Soler, id.
Nieves Utrilla Ayas, id.
Antonio Hita Martínez. Propios y 

©ónyuge, id,
Pedro Molina Esteban. Propios, id.

José Ocón Esteban, id.
Luis Molina Molina,  ̂ id.
Francisco Molina Esteban. Propios 

y de su cónyuge, id.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
VIGENTE URIBE. 

Barcelona, 2 de Agosto de 1938. 
limo. Sr. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. Sr.; De acuerdo ¡con lo dis
puesto en ©1 Decreto de 7 de octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por los Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Jaén creadas de confor
midad con el artículo segundo de 8- 
te Decreto,

Vengo en aprobar la «relación que se 
detalla a confirmación de los -elemen
tos que han sido clasificad oís como 
enemigos del Régimen y comprendi
dos en el grupo de insurrectos a qu© 
m  contra© «1 artículo primero del De* 
fereto de 7 de octubre de 1-936*

RELACION QUE SE DETALLA  
Rafael Villaden Vinuésa. Pr. opios. 

Término municipal de Huelma. 
Antonio Galiano Moreno. Id.
José del Moral Martínez, id. 
Antonio Agustín Martos Morona,; 

Idem,
Tomás Guzrnán Díaz* id.
Bernardo Galiano Salcedo, id. 
Rafael López Diaz, id.
Francisco Días Galiano, id- 
Nicolás Salcedo, id,
Lucas Vico Diaz, id.
Domingo Caro García, id.
Juan Antonio López Martos. Trom

pica Término municipal de Torres» 
Manuel Piefias Hermoso, id.
Lucas Tnme/o Muñoz, ió 
Pedro Guijosa Moreno, id.
Juan de Dios Morales O gayar, id. 
Julián Hermoso López id.
Gabriel Fernández Morales. Propios 

y de su cónyuge, id.
Lo que comunico a V. I. para su 

eonocimlento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 4 de agosto d*v 1933.

VIGENTE U.RTBE 
Bmo, Sr. Director del Instituto ele Re

forma

limo. Sr.*. Be acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previba 
los informes omitidos por la» Juntas

Calificadoras Municipales y Junta Fta 
vinciaí de Toledo, creadas de con foi- 
midad con el artículo segundo de 
te Decreto.

Vengo en aprobar la relación qu£ 
se detalla a continuación de los ©la
mentos g'u  han sido ¡cíalf'«cadas co« 
ano enemigos del Régimen y compren», 
didos m  'é l ¡grupo de insurrectos 4¡ 
que se contrae el artículo primer*•> del 
Decreto de 7 de octubre de 1330.

RELACION QUE SE DETALLA

Margarita, Antonia y Carmen Amo
res Carrasco. Propios. Término mupL 
cipa! de Corral de Almaguer.

Manuel, Miguel y Emilio Barreda 
iMaldonado, id.

Gloria Amores Peña, id.
Modesta Morales López-Higuera, Id* 
Dimás de Madariaga Almendras, ida 
Francisco Plaza Ruiz id.
Juan y Martín Torres Contreras, id, 
Consuelo Martínez Gamtpos, M. 
Jav’ er adiñano» Rada VL 
Luis Morales LópezJEEiguerá id, 
Luis y Moisés Domínguez, id. 
Clemente Tradacete Paniego, id, 
Joaquín Tur? i jas Martine^Rap^sq-* 

Idem.
Carmelo Gutiérrez Duró id.
Félix y Lucas Menémdez Amores* 

Idem. ' -  (
Vicente Lía& Pimienta'id 
Emilio Amores L6p-ez2 UL 
Antolín Rey de Vidas, propios, téx* 

mino municipal de Mora.
Jaime Pérez Ourbelo, id.
Lo que comunico a VA I. pira 

Conocimiento y efecto*» consiguientes* 
Barioélona 4 de agosto de 19^8,

VICENTE URTBE

limo. Sr. Director del Instituto 
Reforma Agraria.

Xilino. Sr.; De acuerdo con lo día* 
puesto en el Decreto de 7 de Octuíbr^ 
de 1936 (GACETA del 8), y  previog
los informes emitidos por las Juntas 
Califiadciras Municipales y Junta Pro* 
vincial dle Baleare®, creadas de con* 
fortmidad! con el artículo 2.° de este ¡De* 
©reto.

Vengo en aprobar la ¡relación que 
detalla a continuación de los clemeiv** 
tos que ¡han sido clasificados ccm$ 
enemigos ¡del ¡Régimen y  ©oanjpmidido* 
en el grupo de insurrectos a que 
contrae ©1 artículo 1.° del Decreto dd 
7 de Octubre de 1936.
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HfflTiAfnm  QUE SE DETALLA 
Antonia Carreras Poms, propios, ,T4r 

ISta.© mcsnlcipal de San Luis.
^Francisco Mercadail OPoms, id. 
fnrancisco Orilla Borrás, id. 
S^aaijcüsco Orfila Grilla, id,
Juan Gomila Goñalons, id,
Catalina Olives Carreras.
Juan Shutes Gcñaloms, id, 
bernardo Carreras Vidal, id.
(Lo que comunico a V. I,, para su 

lconocimiento y ef ectos consiguientes.
!»v Barcelona, 4 de Agosto de 1938.

VICENTE U-RIBE.

gimo. Sr. Director del Instituto de Re
form a Agraria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo éis- 
(rtiesto en el Decreto de 7 de Octubre 
He 1936 (GACETA del 8) y previos 
Jos informes emitidos por iae Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Tro 
fVincia de Albacete, creadas de con” 
formidad con el artículo segundo de 
$$te Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 
ie  detalla a continuación de Ls ele- 
jnentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren * 
¡didog en el grupo de insurrectos a 
gue se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre.

RELACION QUE SE DETALLA
Petra Peral, Propios. Térmmc mu. 

üHoiípal de Balazo te.
Amelia López Ladrón de Guevara y 

Peral, id,
Piedad López Ladrón do Guevara. 

Idem,
Jorge López Ladrón de Guevara, 

Peral, idean..
Leandro López Ladrón de Guevara, 

Idem.
Amelia López Ladrón de Guevara, 

Idem.
Ernesto Huerta Rodenas, id.
María Huerta Rodenas, id.
Luis García Cardán, -propios y de 

80 cónyuge, id.
Aurelio Lozano, id.
Esteban Mirasol Ramírez. I  rapios». 

EPérmino municipal de Mahora. 
Eduardo López Escobar, id.
Rafael Molina. Propios y de su 

Cónyuge. Término municipal de 
barra.

Angeles Yáñez Martínez. Propios. 
Ídem .

Juan. Selva Barba, id.
Dolores Carcelién López, id.

Carmen Moreno Guiñado, id.
Amparo López Ladrón de Guevara, 

Idem.
Fernando Flores Gómez, id.
Emilio Navarro López, id,,
Antonio Sánchez López, id.
Diocleciano Flores Gómez, id.
Lo que comunico a V, I. para su 

conocimiento y efectos ©oasigui mt-es,
Barcelona, 4 de agosto de U3S.

VICENTE URI8E 
limo. Sr, Director del Instituto d Re

forma Agraria.

Limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de octu
bre de 1936 (GACETA del S > y pr&” 
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Provincial de Guacíala jara, orea- 
das dé conformidad con el artículo 
segundo de este Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasuicados co
mo enemigos del Régimen y compren 
didos en el grupo d? : -"lurrectos a 
que se cent rae el articulo primero del 
Decreto de 7 d© octubre ele 1¿36.

RELACION QUE SE DETALLA
Clotilde del Campo Martínez. Pro

pios. Término municipal de CabanL 
lias del Campo.

Casiano Galán. Propios, id.
Ensebio Verda del Vado, id.
Natividad Sanz Llórente, id.
Margarita Carpintero Carpintero. 

Propios. Término municipal de El Ca~ 
#ar de Tal amanea.

Saturnina Moreda García, id.
Vicente Garrido de la Riva, id.
Juana Pérez Rubio id.
Benjamín Pérez Rubio, id.
Antonio Maestro Gil, id.
Pedro Portillo ex conde de Villa- 

sueva de la Barca, id.
Félix Vivirá Gil d© Railames. Pro

pios. Término municipal de Guada- 
lajara.

Carmen Alvira Gil Ramales icé
María Luisa Alvira Gil de Rama

les, id.
Marqués de Ca'sa Valdés, id.
Víctor Rodrigo Sierra. Propios, lé r  

mino municipal de La Puerta.
Elisa dél Val. Propios. Térmjro mu 

aicipal de Rebollasa de Hita.
Ernesto Felipe Pérez id.
Gerardo Felipe Pérez, id.
Leonor Felipe Pérez, id.
Aurora Arbaiceta Viejo id.

El Oler o, Propios, Término muñí- 
eipál de Uceda,

Herederos de Antonio San G ‘ : Vi
lla-nueva, id.

José y Feliciano Román id, 
Martínez Ruiz Hermanos, id;
Ex marquéis de Toe? id.
César Sanz Znlaica. Propios y da 

su cónyuge? id,
Guadalupe, Ascensión y Victoria Ló 

pez Fernández. Propios, M.
Francisco Martín Abad id.
Alberto López Sanz id.
Lo que comunico a V. I. pira su 

conocimiento y efectos consiguientes^ 
Barcelona, 4 de agosto de 1938,

VICENTE UR1BE 
limo. Sr, Director del Instituto d© 

Reforma Agraria.

Ilmo, Sr.: En uso de las facultades
que se me confiere el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936;

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente, de los siguien
tes Peritos agrícolas del Estado: don 
Simón- Bartolomé de Diego, Ma
yor de 3.a clase: D. Antonio Lima Cha
cón, Principal de 1.° clase; D. Julio 
Amoir García, Pricipal de 1.a ©lase afee 
tos a la Sección Agronómica de Má
laga; don Antonio Lorenzo Rodríguez, 
Principal de segunda clase, y don Jo
sé Ruiz Ruiz, Primero, afectos a la 
Estación de Horticultura, Jardinería y 
Cultivos generales de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de Julio de 1938.
VICENTE URIBE

limo. Sr. Director General de Agri
cultura.

Ilmo. Sr.: En uso de las racultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936;

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos, de los siguientes 
funcionarios: don Tomás Fernández de 
Tagle, Veedor del Servicio de Repre
sión de Fraudes, afecto a la Sección 
Agronómica de Málaga; don Camilo 
Sánchez Torregrosa y  don Ramón Qó-
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mez Rabadán, M ecanógrafos calcula
dores y don Miguel Robles Sierra, A u
xiliar M icrofotográfico, afectos a la 
misma Sección; clon Antonio Lorenzo 
Torres y don Sebastián Villena Ribas, 
Capataces, afectos a la Estación de 
Horticultura, Jardinería y Cultivos ge
nerales de Málaga, y don José Cama- 
cho Ayudarte y don Fernando Urdía
les Márquez, Guardas obreros, afectos 
al referido Establ ecirniento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de Julio de 1938.
VICENTE URI.BE

Timo. Br. D irector General de A g ri
cultura.

lim o. S r .: En uso de las facultades 
que confiere el apartado el) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1936;

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente de don Antonio 
Díaz Gómez, Ingeniero segundo del 
Cuerpo de Agrónomos, Jefe de la Sec
ción Agronóm ica de M álaga y don 
M arcelo Fernández-Bolaños M o r a ,  
Ingeniero tercero del mismo Cuerpo 
afecto a dicho servicio; y don Fran
cisco de la Puerta Yañez-Barnuevo, 
Ingeniero Jefe de segunda clase, a fec
to  a la Estación y  Campos de Experi
mentación y Enseñanza de Horticultu
ra, Jardinería y  Cultivos generales de 
Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y  demás efectos.

Barcelona, 31 de Julio de 1938.
VICENTE URIBE

Huno, Sr, D irector General de Agricul
tura •

lim o. S r .: En uso de las facultades 
§ue me confiere el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con  pérdida de 

todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente de don Carlos 
Morales Antequera, Jefe de la Sección 
Agronóm ica de Badajoz, instalada en 
Castuera; y don Julio Partearroyo 
Fernández-Cabrera, Ingeniero segun
do, D irector de la Estación de Olivi
cultura y  E iayotécnica de A lm odóvar

del Campo, agregado a la citada Sec
ción Agronóm ica de Castuera.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y  efectos.

Barcelona, 1 de A gosto de 1938.
VICENTE URIBE 

Jimo. Skf. D irector General de A g ri
cultura,

lim o. S r .: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo 3.° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente de don Baldomc
ro Gaspar Rodrigo, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Agróno
mos, electo para la Sección Agronó
mica de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 1 de A gosto de 1938.
VICENTE URIBE 

Simo. Sr. D irector General de A g ri
cultura.

lim o. S r .: En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del 
artículo 3,° del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 27 
de Septiembre de 1936.

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con pérdida de 
todos ¡sus derechos, de doña M atilde 
M orales Portillo, M ecanógrafo calcu
lador, a fecto a la  Sección Agronóm i- 
m a de Badajoz, Instalada en Castuera.

L o digo a V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Barcelona, 1 de A gosto de 1938.
VICEN TE URIBE 

Ulimo. Sr. D irector General de A g ri
cultura.

Simo. Sr.: En uso de las facultades 
qu eme comfler él apartado d ), del 
articulo teiicero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2 7 de septiem bre de 1936,

Vengo en acordar la sep an ción  de
finitiva del servicio, con pAdM a de 
todos sus derechos, por abandono de 
destino, de don Franjciisico Rodríguez 
C odera tu, maestro especializado, y 
don Juan Rullo Altatdiill, cap-ata;/, 
afectos a la Estación de 01ivucu1l ‘:i  i 
y Etlayotécniioa de Tortora x.T*rrv 
W . ) / ’

L o  digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos.

Barcelona, 1 de agosto de 1938.
VICIENTE URIBD 

lim o. Sr. D irector general de AgneuTL 
tura.

lim o. Sr.: En uso de las facu ladea 
que me confiere el apartado d) ded 
artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 2 7 de septiembre e 1936,

V engo en acordar la separación de
finitiva del servicio, con  pérlida  de 
todos sus derechos y baja er el esca
lafón 'correspondiente, de don Diurnas 
Diez Salazar, perito agrícola del Es
tado, Principal de segunda clase, afee 
to a la Sección Agronóm ica dé Ciu-, 
dad Real y agregado a la de Bada
joz instalada en Castuera.

L o digo a V, I. para su conoci
m iento y efectos.

Barceoilna, 1 de agosto de 1938.
VICENTE URIBE 

lim o. Sr. D irector general de Agri
cultura.

Iilmo. Sr.: E-n uso de las facultades 
que me confiere el decreto de 27 de 
septiem bre de 1936, y  en aplicación
del apartado d) del artículo tercero 
deS mismo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva dei 
servicio del Inspector Veterinario le í 
Cuertpo Nacional, don Francisco P^s 
tor Calvo.

L o  que com unico a V. I. para sr 
conocim iento y efectos.

Barcelona, 4 de agosto de 1938.
VICENTE URIBE. 

llano. Sr. D irector General d.e Gau 
dería Industrias Pecuarias.

lim o. Sr.. En uso de las facu lta
des que me confiere el Decreto de : 
de septiembre de 1936, y en aplica
ción  del apartado d) dél artículo ter
cer o del miamo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la separación definitiva dol 
servicio ded Inspector Veterinano del 
Cuertpo Nacional, don Julián Cruz Ma
rín.

Lo que comunico a V. I. para ra 
conocim iento y efecto®.

Barcelona, 4 de agosto de 1938.
VIGENTE URIBE 

lim o. Sr. Director general de Gaua- 
tíería e Industrias Pecuarias.
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ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de  
Moneda

'Cambios m partir del día © de Maye 
de 1938

Compra Venta

Francés fráncéses;] 56’o0 59’5©
Librea esterlinas: 101’— 106’—
DóUars: 20’18 21’20
üb&sfi* «reo 68’so
Francos suizos: 462’17-  486’70
Reicfrsm ark e : S’ 12 8’ 58
Zî elgás: 340*10 358*20
Florines: lV2é l l ’S5
Escudos: — —*
Coronas Cheeoeslov» •] 70f75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4’74
Coronas noruegas?] 5’07 6*27-
Coronas suecas: 5’18 5*47
Pesos argentinos rn/l.t. 5’28 5’57

M I N I S T E R I O  
D E  I N S T R C C I O N

DIRECC IO N  GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA SECCION DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que los 
Maestros en propiedad don Ventura Es
cárpente, de Lérida (Ciudad), doña 
Carmen Cirera, de Lérida (Ciudad) y 
doña Josefa Fabregat, de Serra de U i 
viá, de dicha provincia, no han efec
tuado la presentación reglamentaria 
en dicha Inspección para1 su acopla
miento en nuevos destines.

Esta Dirección General ha acordado 
declararlos incursos en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción Pú
blica, por abandono de sus cargos.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Agosto de 1938,
• ' El Director- Genera'.:• •

EBTHER A ík ’ICH
Sr. Inspector Jefe provincial ele Pri

mera Enseñanza de la provincia de 
Lérida en Balsona®

Vista la comunicación de la Xnspeo* 
eión provincial de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra nacional de Beücaire de Ur* 
gol, agregada provisionalmente a Olu- 
jas, en, dicha provincia' doña Rc m  
Moragues Tomás, no se halla ál frente 
dé su destino sin causa* ni permiso qut 
los justifique.

Esta Dirección General ha acordadd 
declarar a la citada Maestra incursa1 
en el articulo 171 de la Ley vigente 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino,

Lo digo a V¿ para su conocimieu^ 
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de Julio de 1938.
El Director General,

 ' ' w ESTHER ANTICH - ■
Sr. Inspector Jefe provincial de PrS* 

mera Enseñanza de Lérida.

Vistas las respectivas propuestas 
ra que sean declaradas incursas && 
el artículo 171 de la vigente Ley da 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino, la Maestra do la Escuela Gra
duada número 2 de Pins del VaHéi 
(Barcelona), doña Mercedes Laza 
Franco, y la de Biosca (Lérida) doña. 
Josefina Lleida;

Esta Dirección General ha acordado* 
declarar incursas a dichas Maestras en 
el citado artículo , de la Ley., a loa 
efectos rég&meñtarios procedentes.

Lo digo a V. S. para su eonocimieay* 
to y demás efectos.

Barcelona, 30 de Julio de 1938,
,.t. El Direetpr. General,

‘ ' ’ ESTHER ANTICH
Bres. Inspectores Provinciales de Prfc 

mera Enseñanza de Barcelona y 4m 
Lérida en Cervera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD GRUPO 
UNIFORMADO)

Visto el escrito del Negociado dé ■ 
Justicia de este Centro, dándome cuen
ta de la resolución recaída en el ex¡« 
pedíante instruido a l , Cabo del Parque, 
Móyí) húmero 3, de Barcelona, don En 
rl<mé Martínez Antélín.

Está inspección General ha resuelto 
dejar sin efecto el nombramiento de 
Cabo hecho en 19 de Enero de 1937 
a favor del expresado Enrique Mar

tínez Antolín, el cual continuará pres
tando sus servicios como Guardia des
pués de cumplir el arresto que le ha 
sido impuesto.

Lo qu© participo a V, I. para m  co
nocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 31 d© Julio de 1938.
El Inspector General,

ANTONIO MORENO NAVARRO
Umo, Sr. Ordenador de Pegos. de, date 

Ministerio.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA, SEGUROS Y  CLASES PASIVAS

Cuadro de amortización en 200 trimestres a partir de i.» de Abril de 1939 de la Deuda 
amortizable al 5 por i c o  sin impuesto, emisión de 7 de Mayo de 1929

Serie  A . — 500 pesetas 

A P L IC A D O  E N  C A D A  T R I M E S T R E

Núm. de loa 
trimestres

Fecha de los sorteos . 
trimestrales

Capital a reembolsar A  la  A mortización  

Pesetas Títulos Pesetas
A  los Interese»  ' 

Pesetas .
SUMA

Pesetas

I 1.° ¡de Abril de 1939 40.030.000 100 59.000 500.00G 550.000
2 ■l.® de JUlio die 1939 3* 950.000 100 50 000 499.375 549.375
3 1.® de Octubre de 1939 39.900.000 100 5C 000 498.750 , 548.750
4 1.® «de ¡Enero die 1940 39.850.000 100 50.000 498.125 548.125

5 1.° de Aibril de 1940 39,800.000 100 50 000 497.500 547, .,500
0 1.® de Julio de 1940 39.750.000 100 50.000 496.875 546.875
7 •1.» de Octubre de 1940 39.700.000 100 50.000 496.250 546.250
8 1.‘® de (Enero de 1941 39.650:000 100 50.000 495,625 545,625

■9 I.1® de Abril de 1941 39.600.000 100 50.000 495.000 545.000
10 1.° de Ju'lio de 1941 39.550.000 100 50.000 494.375 544.37(5
11 1.° de Octubre de 1941 39.500.000 100 50.000 493.750 543,750
12 U® de Einero de 1942 39.450.000 100 50.000 493.125 543,125

13 1’.° de Abril de 1942 39.400.000 100 50.000 492.500 542 500
14 1.® de Juliio de 1942 39.350.000 100 50.000 491.875 541,875
15 1J® de Octuíbre de 1942 39.300.000 100 50.000 491.250 541.250
16 l.J® de Enero de 1943 39.250.Q0f * 100 50.000 490.625 540.623

17 1.° de Abril de 1943 39.200.000 100 50.000 490,000 540 000
18 l."> de JUlio de 1943 39,150.000 100 50.000 489.375 5J" *75

' 19 l . ,u de OotUbre de 1943 39,.100.000 100 50.000 488.750 538 750
20 1° de Einero de 1944 39.050.000 100 50,000 488.125 538.125

21 U® de Abril de 1944 39.000.000 100 50,000 487.500 537,500
22 ly (de JUlio de 1944 38.950.000 100 50.000 486,875 536.875
23 1.® de Octubre de 1944 38.900,000 100 50,000 486.250 536.250
24 l.10 de Enero de 1945 38.850.000 100 50.000 485.625 535.625

25 l . j de Abril de 1945 38,800.000 100 50,000 485,000 535.000
26 1.® de JUlio de 1945 38.750.000 100 50.000 484-375 534,375
27 1.» de Octuíbre de 1345 38,700.000 100 50.000’ 483,750 533.750
28 1.® ¡de Enero de 1946 38.650.000. 100 50,900 483,125 533.125

29 1.® 'de Abril de 1946 38 OOO.OOC1 100 50.. 000 482.500 532.500
30 1y ote Julio de .1946 38.550..000 100 . 50.000 481,875 531,875
31 1.® de Octubre de 1346 38,500.000 100 50.000 481,250 531,250
32 l.1® de Enero de 1947 3S..450,000 100 50,000 480.625 530.625

33 l.10 de Abril de 1947 53 x"P U0O 100 50.000 480,000 530.000
34 1.® de Julio de 1947 38 3^> ^99 100 50, 000 479.375 529,375
35 ly de Octubre de 1347 «_3 «0 o 00 100 50,. 000 478.750 528,750
30 1.® de Enero de 1948 ¿̂ -¿¡dO.OOC 100 50.000 478.125 528.125

37' X-j® de Abril de 1948 38.200.000 100 50,000 477.500 527.500
38 1J® de' JUlio de 1948 38.150.000 100 50. 000 478.8 75 526.875
39 X.® de Octubre de 1943 38.100.000 100 50. 000 478,250 526,250
40 1.® de Enero de 1943 38.050.000 100 50.009 475.625 525.625

41 ty de Abril de 1949 38000,000 200 100. 000 475.000 575,000
42 1.*° de JUlio de 1949 37.900.000 200 100.000 • 473.750 573,750
43 ly de Octubre de 1949 37.800.000 200 100. 000 472,500 572.500
44 X.® die Enero de 1950 37.700.000 200 100'. 000 471.250 571.250

45 1.® 4© Abril de 1950 37.600.000 200 100. 000 470,000 570.000
46 1<® de Julio de 1950 37 500,000 200 100,000 468.750 568.750
47 ly de Octubre de 1960 3i7.400.000 200 100,000 .467,500 567.500
48 1,® idie Enero de 1951 87.300.900 200 100,000 466,250 566.250
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í?úm, de los 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

■ A  la  A m o rtizac ió n  . 

Títulos : Pesetas

A  los Intereses 

P esetas,

SUMA
Pesetas .

49
50
51 • :
5? .

'53
54
55 
56.

57 .
58
59
6-0

61
62
63
64 .

65 /
66
67
68

69
70
71 ,
72 ,

73 r!v
74
75 ,
76

77
78
79 r
80

81
82
83
84 .

85 - - •
86
87,
88,

■89.
m  -
91
m

93
94.
©5
96. :

97.
93 ■ 
99; 

109

101
102
103
104

105
106
107
108 '

1.° de Abril de 1951 
•1.° de Jullio de 1951 
l.í0 de Octubre de 19-51 
1.° de Enero- de 1952

1.° de Abril de 1952 
1.° de Julio -de 1952 

: 17 de Octubre de 1952 
. ;1.° de Enero -x̂ e •, 1953

17 de Abril de, 1953 
1.° de Julio de 1953 

<, >1.!0 de Octubre de?. 1953 
1.° de Enero- de 1954

,17 de Abril, d-e 1954 
17 de Julio de 1954 
17 de Octubre de 1954 

.. .1,7 de Enero de 1955

17 de Abril , de 1955 
17 de Julio de 1955

- 17 de Octubre de 1955 
17 de Enero de 1956

17 de Abril de 1956 
17 de Julio de 1956 
17 de Octubre de 1956 
17 de Enero de : 1957

de Abril;; de 1957 
17 de Julio de 1957 
17 de Octubre de 1957

,1*7 de Enero-- de 1958

rol*0 de Abriliu d e  1958 
17 de Julio de 1958 
17 de Octubre de 1958 
17 de Enero de 1959

- : 17 de Abril ?■ de * 1959
17 de Julio de 1959 
17 íde Octubre de 1959 
17 de Enero de 1960

17 de Abril de 1960 
17 de Julio de 1960 

. 17 de Octubre de 1960 
17 de Enero de 1961

17 de Abril de 1961 
17 de Julio de 1961 
1.° de Octubre de 1961 
17 de Enero de 1962

17 de Abril de 1962 
17 de Julio de 1962 
17 de Octubre de 1962 

, r ,17 de Enero de 1963

17 de Abril de 1963 
17 de Julio de 1963 
17 de Octubre de 1963 
.17 de Enero de 1964

17 de Abril de 1964 
17 de Julio de 1964 
17 de Octubre de 1984 
17 de Enero de 1965

•17 de Abril de 1965 
17 de Julio de 1965 
17 de Octubre de 1865 
17 de Eneró de 1966

37.200.000
37.100.000
37.000.000
36.900.000

36.800.000
36.700.000
36.600.000
36.500.000

36.400.000
36.300.000 

t ,36.200.000
36.100.000

36.000.000
35.900.000
35.800.000
35.700.000

35.600.000
35.500.000
35.400.000
35.300.000

35.200.000
35.100.000
35.000.000 

; 34.900.000

!.•: :34>800.000 7 
'34.700.000
34.600.000 

¡ 34.500,000

t .<̂ 34.400.000 7
- 34,300.000

34.200.000 
i.; 34..IOO.OOO

r 34.000.000
33.900.000
33.800.000
33.650.000

. 33.500.000
33.350.000
33.200.000
33.050.000

32.900.000
32.750.000
32.600.000
32.450.000

32.300.000
32.150.000 
32.000,000
31.850.000 :

1 31.700.000
3.1.550.000 
í l , 460,000
31.250.000

31.100.000
30.850.000
30.800.000
30.650.000

30.500.000
30.350.000
30.200.000
30.050.000

200 100.000 
200 100,000 
200 , 100.000 

. 200 .- 100.000

200 100.000 
200 100.000 
200 100.000 
200 100.000

200 100.000 
200 100.000 
200 • ; ■ 100; 000 
200 100,000

200 100.000 
200 100.000 
200 100,000 
200 100.000

200 100:000 
200 100.000 
200 100.000 
200 100.000

200 100.000 
200 100.000 
200 lOO.ooo 
200 100-000

7: 200 u:,: - uíIOOí'OOO 
200 100.000 
200 100.QOO 

7  200 w ; ( 400? 000

> 200 r?>¡: / 100/000 
200 100.000 
200 100.000 
200 ; r 100.000

200 -  100,000 
200 100.000 
300 150.000 
300 150.000

300 150.000 
300 150.000 
300 150.060 
300 150.000

300 150.000
300 150.000 
300 150.000 
300 150.000

300 150; 000 
300 150.000 
300 150,000 
300 í ; ,150-. 000

300 150.000 
300 150.000 
300 150.1)00 
300 150.060

300 150.000 
300 150.000 
300 150.000 
300 150.000

300 J5Q.00Q 
300 150.000 
300 150.000 
300 150000

465.000
463.750 

. - 462.500
461.250,.

460.000
458.750 .
457.500
456.250

455-000
453.750 ;

r ; 452.500 r w
451.250

450.000
448.750
447.500
446.250

445.000
443.750
442.500
441.250

440.000
438.750
437.500
436.250

435.000
433.750
432.500

t • ; 4311.250 7

1 ; 430*000; /
428.750
427.500
426.250

425.000
423.750
422.500
420.625

418.750 
. 416.875

415.000
413.125

411.250
409.375
407.500
405.625

403.750
401.875
400.000
398.125

396.250
394.375
392.500
390.625

888.750
386.875
885.000
383.125

381.250 
379.373;

- 877.¡500"
876.625

565.000
563.750
562.500 ,
561.250

560.000
558.750
557.500
556.250

555.000 •
553.750
552.500 /;
551.250

550.000
548.750
547.500
546.250

545.000
543.750
542.500
541.250

540.000
538.750
537.500
536.250

535.000
533.750
532.500 
531.250;

; 530.000
528.750
527.500
526.250

525.000
523.750
572.500
570.625

568.750
566.875
565.000
563.125

561.250 
559.375
557.500
555.625

553.750 
551.873
550.000 
548*125

546.250 
544.375. 
542.50Ó 
540.623

538750
536.875
535.000
533.125

531.250 
829.373 
527.&00
625.625
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Núm= de loa 
trimestres

Fecha de ios sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A la Amortización 
Títulos Pesetas

A los Intereses 
Pesetas

SUMA
Pesetas

109 1,® de Abril de 1966 29.900.009 300 150, 000 373.750 523.7: 0
110 1.® de Julio de 1966 29.750.900 400 , ,200. 000 371.875 571.875
111 1.® de Octubre de 1966 29,550.000 400 200.000 369.375 569.375
113 1.® de Enero de 1967 29*350.000 400 200. 000 386.875 586.875

113 1.® de Abril de 1967 29.150.000 400 200.000 364.375 564.375
114 1.® de Julio de 1967 28.950,000 400 200.000 361.875 561.875
im 1,® de Octubre de 1967 28.750-000 400 200. 000 359.375 559.375
116 1.® de Enero de 1988 28.550.000- 400 200. 000 356,875 556.875

117 l.° de Abril d@ 1968 28.350.000 400 200.000 354,375 554,375
118 1« de Julio de 1968 28.150.000 400 200. 000 351.875 551.875
119 1.® de Octubre de 1968 . 27.'9*50.000 400 200.000 349.375 549.375
120 1.® de Enero de 1969i 27.750.000- 400 200. 000 346.675 546.875

121
)1.® de Abril de 1969 27.550:000 400 200. 000 344.3,75 544.375

122 1.® de Julio de 1969 27.350.000 400 200.000 341,875 541.875
123 i.1® de Octubre de 1989 27.150,000 400 200.000 ‘ 339.375 ' 539.375
124 1.® de. Enero de 1970 26-950.000 400 200. 000 338.875 - 536.875

125 l.1® de Abril de 1970 26.750.000 - 400 200.000 334.375 534.375
126 1,® de Juilio de 1970 26.550 000 400 200. 000 331.875 . 531.875
127 1.® de Octubre de 1970 28.350.000 400 200.000 ■329.375 5.29,375
128 1.® de Enero de 1971 26.150.000 400 200. 000 326.875 526.875

129 1.® de Abril de 1971 25,950,000 400 200.000 324.375 ■ - 524 375
130 .1.® de Julio de 1971 25.750,000 500 . 250.000 321.875 • . 571 875
131 1.*® (de Octubre de 1971 25.500.000 500 250.000 318.750 • 568,750
132 1.® de Enero de 1972 . 25,250.000 500 250. 000 315.625 . 565,62-5

133 1.® de Abril de" 1972 ■ 25:000.000 500 250.000 312 500 • 582.500
134 1.® de Julio de 1972 24.750.000 500 250.000 309.375 559.375
135 1.® de Octubre de 1972 24.500,000 500 250. 000 306.250 556.250
136 '■'•i.® de Enero de 1973 ; 24.250.000 500 .250.000 303.125 553.125

137 1.® de Abril de 1973 24.000.000 500 250.000 300.000 550.000
138 1.® de Julio de 1973 23 750.000 500 250, 000 296.875 546,875
139 1.® de Octubre de 1973 23 500.000 500 250. 000 293,750 543.750
140 1.® de Enero de 1974 ' 23.250.000 500 250.000 . 290.625 540.625

141 1.® de Abril de .1974 23.000,000 500 250, 000 287.500 537.500
142 1.® de Julio de 1974 22,750.000 500 250.000 284.375 534.375
143 1.® de Octubre de .1974 ■ 22.500.000 500 250.000 281,250 53.1 250
144 1.° de Enero de 1975 22.250,000 500 250, 000 278.125 528.125

145 1.® de Abril de 1975 22.000.000 500 250. 000 275.000 525.000
146 1.® de Julio de 1975 21.750.000 600 300. 000 271,875 571.875
147 1.® de Octubre de' 1975 21,450,000 800 300. 000 268.125 568.125
148 1.® de Enero de 1976 21,150.000 600 300, 000 261.375 564,375

140 1.® de Abril de 1976 20 350,000 ' 600 300.000 260 625 560.,625
150 1.® de Juilio de 1976 20.550.000 600 300. 000 253.875 556.875
151 1.® de Octubre de 1976 20.250.000 600 300.000 253.125 553 125
152 1.® de Enero de 1977 19.950,000 600 300. 000 249,375 549.375

153 1.® de Abril de 1977 19.850.000 600 300.000 . 245 825 545,825
154 1.® de Julio de 1977 19.350,000 6C0 300. 000 24J .875 ' 541.875
155 1.® de Octubre de 1977 19.050.000 600 300, 000 . 238/125 538 125
156 1.'® de Enero de 1978 18.750.000 600 300.000 234.375 534.375

157 1.® de Abril de 1973 18..450.000 600 300. 000 230 635 530.825
158 1.® ¡de Jtflio de 1978 18,150.000 600 300. 000 226.375 526.875
159 1.® de Octubre de 1973 17.850,000 600 300.000 223 .125 523 125
160 1.® de Enero de 1979 17.550,000 700 ■ 350, 000 219.375 569.375

131 1.® de Abril de 1979 17.200.000 700 350.000 215.000 565 009
162 1.® de Julio de ‘ 1979 16.850.000 700 350.000 210625 560 625
183 1.® de Octubre de 1979 16.500,000 700 350, Oírj 206.250 558.250
164 1.® de Enero de 1980 16.150.000 700 350.000 201.875 551.875

. 165 1.® de Abril de 1980 15.800.000 700 350.000 197.500 547 500
166 1.® de Julio de 1980 15.45O.0S0 700 350.000 193.125 543,125
167 1.® de Octubre de 1980 15.100.000 700 350. Ouv 188.750 538.750
168 l..(* de Enero de 1981 14,750.000 700 350. 000 184,375 534.375
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Núm, de ios 
trimestres

Fecha de los sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar
Pesetas

A LA AMORTIZACIÓN 

Títulos Pes ©tas
A  LOS INTERESES 

Pesetas
SUMA . 

Pesetas

169
170
171
172

173
174
175 
170

177
178
179
180

181
182
183
184

185 
180
187
188

189
190
191
192

193
194
195
196

187
198
199
200

1.® de Abril de 1981 
1.° de Julio de 1981 
1.° de Octubre de 1981 
1.® de Enero de 1982

1,® de Abrí] de 1982 
1 ® de Julio de 1982 
1.° de Octubre de 1982 
1,® de Enero de 1983

1.0 de Abril de 1983 
I.® de Julio de 1983 
1.® de Octubre de 1983
1.® de Enero de 1984

I.® de Abril de 1984 
1.° de Julio de 1984 
I.® de Octubre de 1984 
l.® de Enero de 1985

1.0 dee Abril de 1985
1.0 de Julio de 1985
1.0 de Octubre de 1985 
1.® de Enero de 1988

1.® de Abril de 1986 
1.® de Julio de 1986 
I.® de Octubre de 1986 
I.® de Enero de 1987

1.0 de Abril de 1987 
I.® de Julio de 1987 
1.® de Octubre de 1987
l.° de Suero de .1988

I.® de Abril de 1988
1.0 de Julio de 1988 
1.° de Octubre de 1988 
1.® de Enero de 1989

14.400.000
14.050.000
13.700.000
13.300.000

12.900.000
12.500.000
12.100.000
11.700.000

11.300.000
10.900.000
10.500.000
10.100.000

9.700.000
9.250.000
8.800.000
8.350.000

7.900.000
7.450.000 
7.000.000
6.550.000

6.100.000
5.650.000
5.150.000
4.650.000

4.150.000
3.650.000
3.150.000
2.650.000

2.150.000
1.650.000
1.100.000

550.000

700 850.000 
700 850.000 
800 400.000 
300 400.000

800 400.000
m  400.000
800 400.000 
300 400.000

800 400.000 
800 400.000 
800 400.000
800 400.000

900 450.000 
900 450.000 
900 450.000 
900 450.000

800 450. Oía) 
900 450. OUO
900 450.000 
900 450.000

900 450. Guv 
.000 500.000 

t.000 500.000
1.000 500.000

1.000 500.00
1.000 500.000
1.000 500.000
1.000 500.000

1.000 500.000
1.100 550.000
1.100 550.000
1.100 550.000

80.000 10.000.000

180.000
175.625
Ti 1.250
166.250

161.250
156.250
151.250
146.250

141.250
136.250
131.250
126.250

121.250
115.625 
110.000 
104.375

98AüO
93.125 
87.500
81.875

76.250
70.625 
04.o .ü
58.125

51.81 ó
45.625 
39.3*5
33.125

26.875
20.625 
13.750
6.875

9.318.125

530.000
525.625 
571.280
566.250

561.250
556.250
551.250
546.250

541.250
536.250
531.250
526.250

671.250
665.625
560.000
554.375

548.750
643.125 
537.500
531.875

526.250
570.625
564.375
558.125

551.875
645.625
539.375
533.125

526.875
570.625
563.750
556.875

109.318.125

Serie B. — 2.500 pesetas 5 por 100, 192? 
A P L I C A D O  E N  C A D A  T R I M E STRE

Núm. de los 
trimestres

Fecha de los sorteos ( 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A  l a  A m o r t iz a c ió n  

Títulos Pes etas
A. l o s  I n t e r e s e s  

Pesetas
SUMA

Pesetas

1
2
3
4

5
6
7
8

. 9
10
11
12

18
n
15
16

17
18
19
20

1.® de Abril de 1939 
1.® de Julio de 1939 
1.° de Octubre de 193S 
1.° de Enero de 194.0

1..° de Abril de 1940 
1.° de Julio de 1940 
1.° de Octubre d$ 1940 
1.° de Enero de 1941

1.° de Abril de 1941 
1.° ele Julio de 1941 
1.° de Oc cubre de 1941 
1.° de Enero de 1942

1.° de Abril de 1942 
1.° de Julio de 1942 
1.* de Octubre de 1942 
1.® de Enero d© 1943

1.° de Abril de 1943 
1.® de Julio de .1943 
1.® de Octubre de 1943 
1.® de Enero de 1944

55.000.000
54.950.000
54.875.000 
54.800.0J0

54.725.000
54.650.000
54.575.000
54.500.000

54.425.000
54.350.000
54.275.000 
54.200.0-00

54.125.000
54.050.000
53.975.000
53.900.000

53.825.000
53.750.000
53.675.000
55.600.000

20 50.000 
30 75.000 
30 75. 000 
30 75.000

30 75.000 
30 75,000 
30 75.000 
SO 75.000

30 75.000
80 75.000 
30 75.000 
30 75. 000

30 75.000 
30 75.000 
30 75.000 
30 75.000

30 75.000 
30 75.000 
80 75.000 
30 75.000

687.500
686.875 
685.937*50
685.000

684.062,50
683.125
682.187*50-
681.250

680.312*50
679.375
678,437*50
677.500

676.562’50 
675.625 
674.087*50 
673.750

672.812*50
071.875 
070.937*50
670.000

737.500
701.875 
760.937*50
760.000

759.062,50 
758.125 
757.187? 50
756.250

755.312*50
754.375 
753.437“ 50
752.000

751.562*50 
750.625 
749.687'50 
748.750

747.812*50
746.875 
745.937*50
745.000
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Núm. de los 
t r im e s tre s

F ec h a  de ios so rteo s 
tr im e s tra le s

C ap ita l a  reem bo lsar 
P ese ta s

A  la  A m o r t iz a c ió n  
T ítu lo s P e s e ta s

A  l o s  I n t e r e s e s  
P ese ta s

SU M A
P e se ta s

21 1.° de A bril de 1944 53.525.000 30 75. 000 669.062*50 744.062*5022 1.° de Julio  de 1944 53.450.000 30 75. 000 668.125 743.12523 1.° de O ctubre  de 1944 53.375.000 30 75.000 667.187*50 742.187*5024 1.° de E n ero  de 1945 53.300.000 30 75.000 666.250 741.250
25 1.° de A bril de 1945 53.225 000 30 75.000 665.312*50 740.312*5026 1.° de Ju lio  de 1945 53.150.000 30 75.000 664.375 739.37527 1.° de O ctubre  de 1945 53.075.000 30 75.000 663.437*50 738.437*5028 1.° de E nero  de 1946 53.000.000 30 75. 000 662.500 737.500
29 1.° de A bril de 1946 52.925.000 40 100. 000 661.562*50 761.562*5030 1.° de Ju d o  de 1948 52.825.000 40 100. tw . 660.31Z 50 760.312*5031 I.10 d e  O ctubre  de 1948 • 52.725.000 40 100.000 659.062 50 759.062*5032 1.° de E nero  de 1947 5.2.62 o, 000 40 100.000 657.812*50 757.812*50
33 1.° de A bril de 1947 52.523.000 40 100.000 656.562*50 756.562*503* 1.° de Ju lio  de 1947 52.425.000 40 100.000 655.312*50 755.312*5035 1.° de O ctubre  de 1947 52.325.000 40 100. OüO 654.062*50 ‘ 754.062*5636 1.° de E nero  de 1948 52.225.000 40 100.000 652.8j.z 50

l
752.812*50

37 1.° de A bril de 1948 52.125.000 40 100.000 651.562*50 751.562*5038 1.° de Julio  de 1948 52.025.000 40 100.000 65 0 .3 jl2 50 750.312*5039 1.° de O ctubre de 1948 51.325.000 40 100. 000 649.062*50 749.062*5040 1.° de E n ero  de 1949 51.825.000 40 100.000 647.812*50 *47.812*50
41 1.° de A bril de 1949 51.725.000 40 100.000 646.562*50 46.562*5042 1.° de Ju lio  de 1949 51.625.000 40 100.000 645.312*50 745.312*5043 1.° de O ctubre  de 1949 51.525.000 40 100.000 644.062*50 744.062*5044 1.° de E nero  de 1950 51.i¿u.Q00 40 100.000 642.812*50 742.812*50
45 1.° de A bril de 1950 51.325.000 40 100.000 641.562*50 741.562*5046 ’1.° de Ju lio  de 1950 51.225.000 40 100.000 640.312*50 740.312*5047 1 .° de O ctubre de 1950 51.125.000 40 100.000 639.062*50 39.062*5048. 1.° de E n ero  de 1951 51.025.000 40 100.000 637.812*50 737.812*50
49 1.° de A bril de 1951 50.925.000 50 125.000 636.562*50 761.562*50'50 1.° de Ju lio  de 1951 50.800.000 50 125.000 635.000 760.00051 1.° de O ctubre de 1951 50.ü i 5.000 50 125. 000 633.437*50 758.437*5052 1.° de E nero  de 1952 50.550.000 50 125.000 631.875 756.875
53 1.° de A bril de 1952 50.425.000 50 125. 000 630.312*50 755.312*5054 1.° de Ju lio  de 1952 50.300.000 50 125.000 628.750 753.75055 1.° de O c tub re  de 1952 50.175.000 50 125.000 627.187*50 752.187*5056 1.° de E nero  de 1953 50.050,000 50 125.000 625.625 750.625
57 1.° de A bril de 1953 ' 49.325.000 50 125.000 624.062*50 749.062*5058 1.° de Ju lio  de 1953 49.800.000 50 125.000 622.500 747.50059 1.° de O ctubre de 1953 49.675.000 50 125.000 620.937*50 745.937*5060 1.° de E n ero  de 1954 49.550.000 50 125.000 619.375 744.375
61 1.° de A bril de 1954 43.425.000 50 125.000 617.812*50 742.812*5062 1.° de Julio  de 1954 49.300.000 50 125.000 616.250 741.25063 1.° de O ctubre de 1954 49.175.000 50 125. 000 614.687*54 739.687*5064 1.° de E nero  de 1955 49.050.000 50 125.000 613.125 738.125
65 1.° de A bril de 1955 48.925.000 60 150. 000 611.562*50 761.562*5066 1.° de Ju lio  de 1955 48.775.090 60 150.000 609.687*50 759.687*5067 1.® de O c tub re  de 1955 48.625.000 60 150.000 * 607.812*50 757.812*5068 1.° de E nero  de 1958 48.475.000 60 150.000 41 605.937*50 755.937*50
69 1.° de A bril de 1956 48.325.000 60 150. 0 , ©04.062*50 754.062*5070 1.° de Ju do  de 1958 43.175.000 60 150. r > 602.187*50 752,187*5071 1.° de O ctubre de 1958 43.025.000 60 150.000 600.312*50 750.312*5072 1.° de E nero  de 1957 47.875.000 60 150. 000 598.437*50 748.437*50
73 1.° de A bril de 1957 47.725.000 60 ~ 150.000 596.562*50 746.562*5074 1.° de Ju lio  de 1957 47.575.000 60 ! 150.000 594.687*50 744.687*5075 1.° de O ctubre  de 1957 47.425.000 60 150.000 592.812*50 742.812*5076 1.° de lunero de 1958 47.275.000 60 150. 000 590.937*54 740,937*50
77 1.° de A bril de 1958 47125.000 60 150.000 589.062*50 739.062*5078 1.® de Ju lio  de 1958 46.975.000 60 150.000 587.187*50 737.187*5079 1.® de Octubre de 1958 46.825.000 <0 ,175.000 585.312*50 760.312*5080 1,® de Enero de 1959 46.650.000 70 175.000 583.125 758.125
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Núm. de los
trimestres

Fecha de los sorteos
trimestrales

Capital a reembolsar
Pesetas

A LA AMORTIZACIÓN"" 
Títulos Pes etas

A  los Intereses 
Pesetas

s u m a ' 
Pesetas ..

81 1.° de Abril de 1959 46.475.000 70 175.000 580.937*50 755.937*50
82 1.0 de Julio' de 1959 46.300.000 70 175.000 578.750 753.750
83 1«° de Octubre de 1959 46.125.000 70 175. 000 576.562:,50 751.562*50
84 1.° de Enero de 1960 45.950.000 70 175. 000 574.375 749.375

' So. . 1.° de Abril de 1960 45.775.000 ' 70 ' : 175.000 572.187*50 747,187*50
! 86 ' !.° de Julio de 1980 45.600.000 70. 175.000 570,000 745,000

87 1.° de Octubre de 1960 45.425.000 70 175.000 567.812*50 742.812*50
88 1.° de Enero de 1961 45.250.000 70 175.000 565.625 740.625

89 1.° de Abril de 1961 45.075.000 70 175.000 563.437*50 788.437*50
'• *- 90 1.° de Julio de 1961 44.900.000 - 1 "-80 ■ 200.000 ‘ 561:250 ‘ 761:250 “

r ‘ '91 1.° de Octubre de 1961 44.700.000 - • 80' ' 200.000 : ' 558:750 ...... 758,750
f: ; 92 : 1.° ’ííe 'IDñéro de 1962 44.500.000 •'■"80 " 200.000 556:250 756,250

93 1.° de Abril de 1962 44.300.000 80 200.000 553.750' ' 753:750
94 1.° de Julio de 1962 44.100.000 . 80 200.000 551,250 751.2'50

: - 95 1.° de Octubre de 1962 43.900.000 80 200.000 •548.750 748.750
. 96 Id de Enero de 1S63 43.700.000 80. 200. 000 546.250 746.250

97 1.° de Abril de 1963 43.500.000 80 200.000 543.750 743.750
98 1.° de Julio de 1963 43,308.000 80 200,000 541.250 741.250
99 .1.° de Octubre de 1963 43.100.000 80 200.000 538.750 738:750

■ ■ 190 1.° de Enero de 1964 42.900.000 90 225.000 536.250 76:1,250

' 101 1.° de Abrir de 1964 42.675.000 90 225.000 533.437*50 758.437*50
102 1.° de Julio de 1964 42.450.000 90 225.000 530,625 755.625

' 103 1.° de Octubre de 1964 42.225.000 90 225.000 527.812*50 752.812*50
1 104 1.° de Enero de 1965 42.000.000 90 225.000 525.000 750.000

' 105 1.° de Abril de 1965 41.775.000 90 225.000 522.187*50 747.187*50 '
' 1.° de Julio de 1965 41.550.000 : 90 "" 225.000 ' 519.375 744.375

107 1.° de Octubre de 1965 41.325.000 90 225.000 516.562*50 741.562*50
108 1.° de Enero de 1966 41.100.000 90 225.000 513.750 738.750

!v , 109 < l.o dé Abril de 1966 40.875.000 • jóo . A 250. 000 ' 510,9.37*50 76Í0,S37;50
110 1.» ae SnVíQ de 1966 - 40.625.000 100 1 250.005' 507.812*50 757.812*50
1 1 1 1.° de Octubre de 1966 40.375.000 ■ 100 • 250.000 504.687*50 754.687*50
112 1° de Enero de 1967 40.125.000 100 250.000 501.562*50 751,502*50

.113 1 *  de Abril de 1967 39.875.000 100 . 250.000 408,437*50 748,437*50
"114 1.° de'Julio de 1967 39.625.000 100 250.000 495.312*50 745.812*50
115 1,° de Octubre de 1987 39.375.000 100 250. 000 492.187*50 742.187‘50
116 1.° de Ener0 de 1968 39.125.000 . 100 250.000 489.062*50 739,062*50

117 1 • de Abril de 1968 88.875.000 110 275.000 485.937*50 760.937*50
118 1.° de Julio de 1988 38.600.000 110 275.000 482.500 757.500
119 1.° de Octubre de 1968 38.325.000 110 275.000 479.062*50 754.062*50
120 1.° de Enero de 1969 38.050.000 110 275.000 475.625 750.625

121 1.° de Abril de 1969 37.775.000 110 275. 000 472.187*50 747.187*50
122 1.° de Julio de 1969 37,500.000 110 275.000 408.750*00 743.750*00
123 1.® de Octubre de 1969 37,225.000 110 275.000 405.312*50 740.312*50
124 1.° de Enero de 1970. 36.950.000 110 275.000 461.875*00 736,875*00

125 l .c de Abril de 1970 36,675.000 120 300. 000 458.457*50 758,437*50
126 1.° de Julio de 1970 36.375.000 120 300. 000 454.687*50 754.387*50
127 1.° de Octubre de 1970 36.075.000 120 300. 000 450.937*50 750.937*50
128 1,° de Enero de 1971 35.775.000 120 300, 000 447,187*50 747.187*50

"l29 1.° de Abril de 1971 35.475.000 120 300. 000 443.437*50 743.437*50
130 1.° de Julio de 1971 35.175.000 120 300.000 439.087*50 739.687*50 *
131 1.° de Octubre de 1971 34.87:5.00-0 130 325, 000 435,937*50 760.937*50

. 132 lc° de Enero de 1972 34.550.000 130 325. 000 431.875 756.875

133 1.» de Abril de 1972 34.225.000 130 325. 000 427.812*50 752.812*50
134 1.° de Julio de 1972 33.900.000 130 325. 000 423.750*00 748.750*00135 1.® de Octubre de 1972 33.575 000 130 325. 000 410,037*50 744.687*50
lía 1.° de Enero de 1973 33,250.000 180 325. 000 415.625*00 740.025*00

137 1.° de Abril de 1973 32.925.0nc 140 350. 000 411.562*50 761.562*50
138 U  de Julio de 1973 82.575.00- 140 350, 000 407.187*50 757.187*50139 1.° de Octubre de 1973 •32.225.0C • 140 350. 0QÓ 402.812*50 752.812*^0140 1.° de Enero de 1974 31.875.000 - 140 350. 000 898.437*50 748.437*50
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Núm. de los 
trimestres

•Fecha de ios sorteos 
trimestrales

Capital a reembolsar 
Pesetas

A la Amortización 
Títulos Pesetas

A los Intereses 
Pesetas

SUMA
Pesetas

14.1 1.° de Abril de 1974 31 525.000 140 350. 090 394.062’50 744.06250
142 1.° de Julio de 1974 31.175.000 140 350.000 389.687*50 739.687*50
143 l.19 de Octubre de 1974 30.825.000 150 375. 000 385.312*50 760.312*50
144 1.® de Enero de 1975 30.450.000 150 375. 000 380.625’00 755.625*00

145 1.®- de Abril de 1975 30.075.000 150 375.-000 375.(937’50 750.937*50
146 1.® de Julio de 1975 39.700.000 150 375. 000 371.250’00 746.250*00147 1.® de Octuíbre de 1975 39.325.000 150 375.000 366.562’50 741.562*50148 ■ 1.° de Enero de 1976 28 950.000 160 490.000 361.875’00 761.875*00

149 '1.® de Abril de 1976 28.550.000 160 400. 990 356.87500 756.875 00
150 1.® de Julio de 1976 28.150.000 160 400. 000 351.875’00 751.875*00
151 1.°- de Enero de 1976 ■ 27.750.000 160 400.000 346.875*00 746.875*00
152 ■ 1® de Enero de 1977 ' 27.350.000 160 400.000 341.875’00 741.875*00

153 1.® de Abril de 1977 26.950.000 170 425.000 336.875*00 761.875*00
154 1.® de Julio de 1977 26,525.000 170 425. 000 331.562*50 756.562*50
155 1.® de Octubre de 1977 26.100.000 170 425. 000 326.250*00 751.250*00
156 1.® de Enero de 1978 25.675.000 170 425. 000 320.937’50 745.937*50

157 1.®, de Abril de .1978 25.250.000 170 425. 000 315.625 . 740.625. . -
158 1 ® de Julio de 1978 24.825:000 180 459.000 310.312*50 760.312*50
159 1.® de Octubre de 1978 24.375.000 180 450. 900 304.087’50 754.687*50
160 i.® de Enero de 1979 23 <925.000 180 450. 000 299.062’50 749.062*50
161 1.® de Abril de 1979 23.475 000 180 450. 000 293.437’50 743.437*50
162 1.® de Julio de 1979 23.025.000 180 450. 900 287.812*50 737.812*50
163 1.® de Octuíbre de 1979 22.575.000 190 475. 000 282.187*50 757.187*59
164 1.®' de Enero de 1980 22.100.000 190 475.000 276.250 751.250

165 1.° de Abril de 1980 21.625.000 190 475. 900 270.312'50 745.312*50
166 1.® de Julio de 1980 21.150.000 190 475. 000 2-64.375 739.375
167 1.° de Octubre de 1980 20.675.000 200 500- 000 258.437*50 758.437*50
168 l.® de Enero de 1981 20.175.000 200 590. 000 252.187’50 752.187*50

169 1.® de Abril de 1981 10.675.000 200 500. 900 245.037'50 745.937*50
170 l . ft de Julio de 1981 19.175.000 200 500,900 239.687’5Q 739.687*50
171 1.° de Octubre de 198.1 18.675.000 210 525. 000 233.437'50 758.437*50
172 1.® de Enero de 1382 18.150.000 210 525.000 226,875 751.875

173 1.® de Abril de .1982 17.625 000 210 525.000 220.312*50 745,312*50
174 1,® de Juiio de* 1982 17.100.000 210 525. 090 213.750 738.750
175 1,® deOctutore de 1982 10.575.OOO 220 550.000 207,187*50 757.187*50
176 1.® de Enero de 1983 16.025.000 220 550. 900 200.312'50 750.312*50

177 1.® de Abril de 1983 15.475.000 220 550. 000 193.437*50 743.437*50
178 >.® de Julio de 1983 14.-925.000 230 575, 000 186,562'50 761.562*50
179 *.® de Octubre de 1983 14.350.000 230 575.000 179.375 754.375
180 l.® de Enero . de 1984 i;3.775.000 230 575.000 172.18750 747.187*50

181 ;.° de Abril de .1984 13..200..000 239 575. 000 165,000 740.000
182 u° de Julio de 1984 12.625000 240 609. 000 157,812*50 757,812*50
183 1.® de Octubre de 1384 12.025.000 240 600. 000 150.312*50 750.312*50
184 i.® de Enero de 1385 11.425.000 240 600,- 000 .142.812*50 742.812*50

185 1 .® de Abril de 1985 10,825.000 250 625. 000 135.312’ 50 760.312*50
186 1.® de Julio de 1985 10.200.000 250 625. 000 127,500 752.500
187 1.® ¡de Octubre de 1985 0.575.000 250 625, 900 119,687’50 744.687*50
188 1.® de Enero de 1986 8.950.000 260 650, 000 111.375 761.875

189 1.® de Abril de 1986 8.300.000 260 650.000 103.750 753.750
190 1.® de Julio de 1986 7.650 000 260 650. 000 95.625 745,625
191 1.® de Octubre de 1986 7.000.000 260 65.0 090 87.509 737.500
192 1.® de Enero de 1987 6.350.000 270 675. 009 79.375 754.375

193 1.» de Abril de 1987 i5.675.000 270 675,000 70.937.50 745,037*59
194 1.® de JuMo de 1987 6 .000.000 270 675. 090 62.500 737.500
195 1.® de Octubre de 1987 4.325.000 280 700. 000 54.062*50 754.062*50
196 1.® de Enero de 1988 3.625.000 280 700,000 45.312*50 745.312*5*

197 1 ® ¡de Abril! de 1988 2.025.000 290 725. 000 36,562’ 50 761.562*5
198 1.® de JuMo de 1988 12,200,000 290 725. 000 27.500 752.500
199 1.® de Octubre de 1988 1,475.000 290 725. 000 18.437*50 743.437*5?
200 1,® de Enero de 1989 750 000 300 750, 000 0,375 759.375

02.000 55,000. 000 04*063,437’ 50 149,963.437*50
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ADM INISTRACION JUDICIAL
EDICTO

íDn virftúd 'de providencia dictada 
m  eft día de ¡hoy por el *señor juez de 
primera instancia número 3 de esta 
capüa\ ha sido adímitidá la d,eman-' 
cfea promovida por don Juan Vargas 
y  Vargas, sobre que se le declare po-- 
bre para (litigar contra las personas 
qme se orean con derecho a la heren
cia de (doña Carolina Domínguez Ro
dríguez; y  ídlescicmociéndose quienes 
sean, se les emipíiaza por medio del pre
senté paira que e«n témrino de nueve 
días, comparezcan ante dicho Juzgado 
y contesten aquella, con apercibrmien_ 

- <to de que si no lo verifican, les parará 
e l -perjuicio a que hubiere lugar; y 
adívirtiénidloies que las copias se en
cuentran. m  Secretaría.

Madrid, 28 de Julio de 1938.—El 
Secretario y Juez dé primera instan
cia.

Ĵ  O.™—83

ÍX>N JUAN ANTONIO CAMPILLOS 
ORíTSv Juez de primera instancia
interino número tuno, de Valencia. 
Por el presente, y en virtud de lo 

©¿cordado en providencia dictada en el 
día de hoy m  da pieza de declaración 
ie  herederos abintestato de Bernardo 
Gofldfberg, dimanante de diligencia^ 
que se ¡siguen de oficio en este Juzga- 
do sobre prevención de abintestato de 

’ ..Óicijo causante, que falleció el día cua~
" '■*ÍJo,‘<Íe‘ 'Ofctulbre de aniil novecientos 

treinta y siete en el Hospital Provifi- 
de esta , ciudad, a .Ia edad de. se- 

íégtá, y: pn..afío!S, siendo natural de Po~
. lopniâ .jde, estado viudo y habitaba en 
' ía“ plaza de San BaHólomé, mmiéro 4; 

piso bajo, de esta población, ,se anun
cia la muerte sin testar de dicho Ber- 
wa/hdo GoAUbeng, ignorándose si dejó 

.. asícend'ieíiites, descendientes o, colate* 
rales, y  se llama por tercera vez a los 
que se orean con derecho a la herencia 
de dicho causante para que compa
rezcan ante este Juagado a reclamar
lo dentro de un mes, bajo apercibi
miento de tenerse par vacante la he
rencia si nadie la solicitare; haciéndo
se constar que no ha eomipCrecido nin
guna persona a reclamar la herencia 
del citado causante dentro del término 
concedido en los otros llamamientos.

Y para su publicación en Ia GACE
TA DE ¡LA 'RIEPUBLICA., se expide el 
presente en Valencia a veintiocho de 
Julio de ¡mil novecientos treinta y 
ocho.—El juez Interino, Juan Antoinio 
Campillos. — El Secretario (ilegible).

• J. C.—84

■ DON ANTONIO • BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario habilitado 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
•dictada en el expediente número 829- 
1979, cuya cabecera y parte dispositi
va dice así:

“En la ciudad de Barcelona a 18 
de Julio de 1938e La Sección de Dere
cho diel Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles; visto expediente

número 829 y 1979 acumulados sobre 
incautación de la casa teatro, llamado 
ííTeatix> Primitivo” , situado en la ca
lle Oo uvera, número 5 de Baeza (Jaén) 
así como de los muebles existentes en 
los inventarios debidamente formaliza
dos, pertenecientes a Manuel y José 
Rodríguez (Gómez, llevada a cabo por 
la Juventud Socialista Unificada de 
dicha población', en razón a la imputa
ción ¡de haber desaparecido los dueños 
dél mismo el 18 de Julio de 1938, ade
más de ser elementos ide los más des
tacados de dicha localidad.

¡FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ¡ha hecho mérito, quedan
do los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimienito de los finés a ésta en
comendados.

Notiflquese la presente en la forma 
dispuesta, y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encanga de su ejecución.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. — Demófilo de Buen. 
Dionisio Terrer, Manuel Cruz, Juan 
Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
mi publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio .de 
1938.*—El ¡secretario, Antonio Barroso.

• - ' J. O.— 1.740

D O N  FRANCISCO CAÑAMARES 
MORENO, ju*e%de instrucción inte- 

p. .riño .de Albacete- y ;su ;J?&#tLdo:>
Por el presente que se insertará émla 

GACETA DE LA REPUBLICA y Bo
letín Oficial' (de esta provincia, se ins
truye dél contenido del artículo 189 
de la Ley de Enjuiciamiento Grimina1 
al pariente o pariente® más cércanos 
de Luis Gascón Ballesteros de 26 años, 
soltero, ¡teniente dé Tanques, nat-uml 
de Madrid, hoy fallecido, como perju
dicados en sumario número 200 de 
1937 poir delito de hurto, pudienido 
mostrarse parte en la causa y renun
ciar o no a la indemnización que pu
diere cor r esp omdefffl e s.

Al propio tiempo se hace saber a las 
mismos, que la cartera conteniendo 
535 pesetas m  .billetes y 13?25 en se- 
líos, y demás (documentos que conte
nía y que fué encontrada se halla de
positada en da primera sección dél 
E. M. de fuerzas Aéreas de Barcelona.

(Dado en Albacete a catorce de Julio 
de mili novecientos treinta y oicho--El 
juez de instruceróoi, Francisco Gaña- 
nares Moreno.

J. O.—1.741

DON FRANGISOO CADIZ NAVA
RRO, Auditor (Secretario del Tribu
nal Permanente del VII Cuerpo de 
Ejército y en su nombre y  represen
tación, don León Alexandre Macedo, 

' D-eIaga¿cR> instructor número 5 del 
mismo en lia causa número 361, ins- 
toiída contra Joaquín Aíbad Torres, 
por el delito dé traición.
¡Por la presente llamo, cito y empla- 

S50 al ¡soldado del 449 batallón de la 113

brigada mixta, Joaquín AJbad Torr-esu 
hijo dé Pedro y de Florencia, natural 
y vecino de Bailibuena (Teruel), de 29 
años de edad!, casado, campesino; cil  ̂
y as ¿señas particulares son: pelo easH 
taño, cejas al pelo, ojos pequeños, na* 
riz pequeña, baiiba poblada, boca T-egm* 
lar, ©olor sano; para que dentro del 
término de quince días, a contar dé&i 
de el ¡de la publicación de la presenta 
comparezca en esta Delegación, sita, 
en la calle Nueva número 11 de ests 
villa, o ante la Autoridad! del punt@ 
en que se halle; en la inteligencia dé 
que si así no lo hiciere será declara-* 
do en rebeldía.

Asimismo, ruego a las Autoridades 
tanto civiles como militares, qué dis
pongan la ¡busca y captura, y caso d@ 
ser habido, lo pongan á mi di^ÓsiciÓn* 
auxiliando de este modo a la Adtrni** 
niStración de Justicia.

Y para ila publicidad! de lá presenta 
requisitoria se interesa su inserción 
en la GAQETA DE LA REPUBLICA 
y Boletín Oficial de esta provincia.

Sonseea, a doce de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho.—El delegado 
instructor, León Alexandre.

J. M„—2.339

FAJULA VERGES, José, natural «do 
Bnuiguera (Gerona) de estado soltero* 
de prof esión agricultor, de 31 años dé 
edad, que desapareció del batallón áé 
Zapa-dores ¡del XV33II Cueqpo de Ejér- 
cito, donide prestaba sus servicios, a? 
primeios fié- Junio pló&ihtó 
procesado por el supuesto delito do 
deserción en causa número 244 dté 
1938;. .compareceaiá, en él _ ténínifió; d f 
.trienlta . días ante' el'®eñbr fnáfcií^toí 
j^elegadp; 4éí. , ^ i b i t ó a | d o  
justicia' Militar del XVIII Cuerpo dé 
Ejército, con objeto de notificárselo 
el au!to de procesamiento, recibírsela 
íindagatoria, constituirse en prisión y 
deidás que fuere necesario, bajóaperj 
©iibimiento de ser declarado rebelde y  
parársele los perjuicios consiguientes 
Isi no lo verificase en el plazo señalado,; 
rogándose a todas las autoridades mi» 
Hitares y civiles, la (busca y captura 
de didho individuo y su conducción 
¡a este Tribunal, en caso de ser habido* 
Sa 'disposición ¡dél mismo.

Dado en Tai / . ya, a diecisiete de Ju
lio dé mil novecientos treinta y ocho6 
r—El instructor delegado, José Granel!, 

J. M.—2.340

SENTENCIAS
DON PUDRO • RODRIGUEZ GOMIEIZ*

Secretario ele la Sala Sexta del ■Tri
bunal. Supremo.
•OERTIEIOO: Que en el libro- de

Sentencias de 'esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice 
así.:

"Tribunal Supremo. —  Sala Sexta. 
•—Sentencia, —  Exemos. Sres. PresL 
dente, don José María Alvarez M« 
Taladriz. —  Magistrados, don Juan 
Oamiín y Anguila. —  D. Fernando 
Berenger y de las Cajigas'. —  J>. Ri
cardo ¡Calderón Serrano. —  D, Juan 
José González dé la Oalile.

Barcelona, 15 de Julio de 1938.
VMa la causa seguida ante el Tri-
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junal Militar Permanente d© la De
legación Catalana a ¿Los 'procesados 
Mayores del Ejército don Enrique 
Sánchez Fio,l y don Antonio Foo Mar- 
tl¿n por supuesto delito de abandono 
Je residencia que pende ente Nos por 
feen  cimiento de las Autoridades de la 
Comandancia Militar de Barcelona,

1 y RESULTANDO: Que el citado
JPribunai en su sentencia de doce de 
Mayo último declaró ©n esencia pro
bados,. los siguientes ~ hechos, que 
iguíalmen-:© declara la Sala: @1 vein
tidós d© Octubre de mil novecientos 
¿relata y siete fueron detenidos los 
¿Clisados Mayor de Infantería don En
rique Sánchez Fiol y Mayor del Cuer
po do Tren don Antonio Foo Martín 
m  ocasión de estar guarecidos en un 
oosique, distante varios kilómetros de 
i& frontera pirenaica del territorio 
leal jr la situación militar que amibos 
Mayores a la sa<zón tenían» ora: San
cho# Fiol en uso de licencia por enfer- 
Smo que había de disfrutar en Da Ga
rrí ga, Cada/qués y Gu'xoilfí, luga 'es de 
nú residencia, y Foo Martín, disponible 
gubernativo en la Cuarta Di/visión —• 
partee lona — , (habiéndose ausentado 
ianbois sin autorización y trasladándo
lo a otros lugares, La Seo de Urgel y 
luso rali, sin que en niniguno dé ellos 
íumplieran tampoco sus deberes mi- 
pitaros de presentación, los que que- 
taron eludidos. En la detención de los 
¿casados, «al efectuarse en las aqui- 
dooas condiciones de guarecidos en el 
¡►osque, un agente de policía uisó de su 
trina causando lesionéis graves a 
Aquéllos, de las que curaron y una 

a u-n hermano de¡ acusado don 
ferique, también Mayor de Infante
ría don Rafael Sánchez Fiol q ai: de
terminó su fallecimiento.

1. 2.° RESULTANDO: Que a raíz de 
m detención de los acusados y por 
motivo del atestado consiguiente for
malizado por el servicio de podida de 
Seo de Urgel, en el que se denuncia
ba la totalidad de hechos acta? seña
lados y otros* de distinta naturaleza, 
aunque relacionados por comprendi
dos en él piro-pio atestado, Se s:guió 
sumario número setenta y cinco de 
mil novecientos treinta y siete por el 
Juzgado de Instrucción de Seo de Ur
gel» al que dictó auto inhibiéndose a 
favor de la Jurisdicción de Guerra de 
las responsabilidades en que hubieran 
Incurrido los do¡s Mayores del Ejérci
to, hoy procesados Sánchez Fiol y Foo 
y reservándose, en consecuencia, 
conocimiento de todas las demás res
ponsabilidades *a que el atestado y 
sumario hacían referencia. Consenti
do este auto ante la Jurisdicción cas
trense quedaron delimitados ios al
lanóos del presente procedimiento a 
determinar las resjponsabilidades que 
pudieran derivarse a cargo de los 
Mayores señores Sánchez Fiol y Foo 
por la imputación de que "puesto# de 
acuerdo intentaron traspasar la fron
tera del territorio leal, internándose 
©n Andorra, siendo detenidos’';

3.» RESULTANDO: Que en la an
tes citada sentencia la nota destacada 
de los hechos probados de abandono 
do reeMeüpia* determinó la califica*

ción legal de idéntica denominación y 
fueron condenadas ios acusados como 
reos del supuesto delito a pena de 
muerte. Pasados los autos al Asesor 
Jurídico de la ¡Comandancia Militar 
de Barcelona impugnó en su informe 
la calificación del delito de abando
no de residencia, basado en que sólo 
puede coime terse mediante ausencia 
injustificada de Oficial o Jefe del 
Ejército durante tres días consecuti
vos y apj •:ó que lc-*s hechos podrían 
ofrecer una calificación legal de alta 
«traición lo que determinaría la espe
cial oomipetencia para conocer del pro
ceso del Tribunal de A.t t Traición y 
Espionaje de Cataluña. Además, se
ñaló él Asesor, que en las actuaciones 
se aprecia failta de diligencias esen

ciales para formar prueba, a saber: 
Inspección ocular para determinar la 
distancia a que se encontraba el lu
gar en que se practicó la detención 
'de los acusados en relación con la 
fronftera. Acta original o testimonio 
fehaciente de las piezas de convicción. 
Comprobación de la residencia oficial 
de la vliétima Rafael Sánchez Fiol y 
declaraciones de los testigos presen
ciales sobre la escena previa a la de
tención de Jos acusadas. H3d General 
Jefe da la- Comandancia Militar de 
Barcelona, de acuerdó con el informe 
del Asesor, disintió de la sentencia, 
destacando singularmente que los he
chos podrían ser de la competencia 
del Tribunal: especiad antes citado y 
él Comisario Político correspondiente 
¡produjo también disenso de la senten
cia de conformidad con el Decreto del 
Comandante Militar,

4 .° RESULT ANDO: Que eleva das
•las actuaciones á esta Sala se -dio 
a trámites el disenso celebrándose vis

ta pública en la que la representación 
de la Fiscalía General de la Repúbli
ca solicitó 1& reposición de los autos 
a sumario para práctica de las diri
gencias esenciales indicadas por el 
Asesor Jurídico en su dictamen, i o 
que además «parecía abonado, en su 

concepto, por el posible matiz que con 
¡más perfecta instrucción tomarLn 
los hechos de competencia del Tribu
nal especial. La defensa del p xceba
do don Antonio Foo, señaló relación 
de hechos, de los que destaco, que su 
defendido y acompañantes, habían 

visitado el lugar de la detención y 
otros guiados del propósto de adqui
rir víveres y no le había sido ocupado 
ni probado, elemento contrario a tal 
versión; no existía delito de abando
no de destino o residencia, po-r que 
la ausencia no habla abarcado tres 
días, ni tampoco existía deh ij alguno, 
pero para el caso de que éste último 
extremo no fuera estimado por el 
Tribunal, sólo podría admitirse la 
existencia de un delito de incumpli
miento de deberes militareis, del artí
tulo doscientos setenta y siete del 
Código de Justicia Militar, y mejor, 
una falta grave del artículo trescien
tos veintinueve deil proipio ¡Código y 
en ambas hipó1 tesis debía imponerse 
la sanción de ley en extensión míni
ma. En todo caso, solicitó la revoca
ción de la aentencift, dictándole otra

sobre ed fondo d©i proceso por la Gala 
y nunca (declararse la nulidad de ío 
actuado por falta de diligencias esen
ciales, pues se habían -practicad© las 
suficientes en orden al supuesto de
lito de abandono de residencia perse
guido y Jas propuestas no eran fun
damentales. La defensa de Sánchea 
Fiol ratificó las conclusiones d© la 
anterior, analizando detenidamente 
los elementos de «prueba recogidos ©a 
los autos y  la situación del lugar en 
que se efectuó la detención.

Visto siendo Ponente el Exjomo. se
ñor Magistrado don Ricardo Calderón 
Serrano

I. CONSIDERANDO: Que au ra
zón de la eficacia y transcendencia 
del acuerdo inhibitorio dei Juzgado 
ordinario de La Seo de Uiigeil dictado 
en sumario número setenta y cinco de 
mil novecientas treinta y siete en in
vestigación y comprobación de toda® 
las responsabilidades comprendida» 
en el atestado de la policía, formali
zado'& raíz de la detención de los pro
cesados y unas paisanos y de la acep
tación de competencia (producida par 
©1 Tribunal jurisdiccional de Guerra* 
que ha conocido de esta causa, ha 

quedado delimitado el alcance de La 
misma y objeto de los actuaciones a 
las responsabilidades de los Mayores 
procesados, pues tai fué el único pun
to a que afectaba la inhibición y &i 
que es ciertamente, ei que interesa m 
la Justicia castrense como ajctivMaxfc 
ilícita producida por militares en 8©*- 
v 1 i o . ac ti vo, au n * u ea especia 1 si túa- 
ción, uno de licencia por eniferm-q, yt 
otro de d imponible gubernativo, si erar 
do de declarar correcta y ajustada a 
la ley la inhibición y aceptación de re
ferencia y quedando a ello c rcunscrU© 
el marco ¡de competencia sin que pue
dan admitirse las divagaciones o su
gerencias producidas por la acusa
ción en el acto de la vista referidas a 
la posibilidad de nuevos matice# da 
los béohos posteriores a la pretendi
da declaración de nulidad de actua
ciones y práctica de diligencias seña
ladas como esenciates, ni admitirse 
tampoco, la alegación contenida en el 
dictamen de asesor y disentimiento 

ponqué en los hechos declarado,s pro
bados por ©1 Tribunal, esencialmente 
admitidos con al propio carácter por 
asta Sala, no se indica caracterís'tica 
alguna ajena a infracciones encuadra
das en ¿  (Código de Justicia Militar 
y en él dictamen y decretos indicado» 
no se señalan otros hechos y en sínte
sis y para mayor claridad de redacción 
la médula del presente disenso estri
ba, aparte de la cuestión ya descar
tada, en determinar la procedencia o 
improcedencia de la calificación legal 
de los hechos como abandono de re- 
adencia. producida en la sentencia f  
©afliff Ración definitiva, si los hechos se
gún su conceptuaciún con arreglo a 
la ley, están claros en autos, por ha
berse practicado la# diligencias esen
ciales para la comprobación de lo» 
mismos o por el contrario es necesa
rio practicarla» y era su caso, si la# 
Indicadas en el dictamen de Asesor He
nea carácter de escódale» y en fíra, lia#



578 5 Agosto 1938   Gaceta de la República . Num-2 1 7

desmán declaraciones consiguientes, con 
|o cual importa examinar cada uno 
de e¡sto© puntos e ir determinando los 
consideraciones que merecen a la Sala 
todo® ellos.

II. CONSIDERANDO: qoo siendo 
nota relevante de la actividad ilícita 
.de los procesados la de haberse ausen
tado de sus residencias, esto atrajo 
la atención del Tribunal inferior que 
te  tenido al 'concepto común y gra
matical de tal ausencia o abandono se» 
fiadó en su sentencia la apreciación de 
un delito de abandono de residencia, 
tein parar mientes que tal delito según 
ios dictados del Código de Justicia Mi
litar, articulo doscientos ochenta y dos 
y doscientos ochenta y cinco y del ar
tículo quinto del Decreto del Ministe
rio de Defensa Nacional de dieciocho 
le  Junio de mil novecientos treinta y 
siete (Diario Oficial ciento cuarenta y 
o?cho) tiene marcado un requisito de 
extensión del tiempo de ausencia, que 
aun en el texto legal más rigurosso de 
l<*& citados no es inferior a tres días 
consecutivos y ni en los hechos .proba
dos, ni en lo¡s auto®, hay datos que 
permitan afirmar que el tienupo que 
los acusados se ausentaron de sus lu
jaras y durante los que visitaron aque 
líos donde estuvieron (Seo de Urigel 
y An&erall) alcanzó tal extensión, con 
lo que falta el elemento mas careóte» 
rtetieo del supuesto y ¡perseguMo aban
dono de residencia, por lo que es de 
señalar la imiproced encía de la califi
cación jurídica del. delito sentada en 
la sentencia disentida, y en consecuen
cia la de la sanción o pena Impuesta 
(por la infracción.

III. CONSIDERANDO: que el delito 
comentado de abandono de residencia 
m  caracteriza por la coincidencia y 
relación de do® ofementos esenciales, 
a saber: uno, punto da residencia, que. 
es siempre determinada y conocida en 
términos reglamentario®, bien ponqué 
expresamente se ha señalado al Oficial 
jefe o General del Ejército ai produ
cirle su destino o fijarse su situación 
o ya, implícitamente cuan¡do< el desti
no o situación afecte a una comarca 
o territorio, en cuyo caso el luga*- de 
¡residencia, es aquel más destacado e 
toportante en que se encuentren lo® 
elementos <s¡up orí ores de mando de Li 
¡comarca, unidad o ‘territofrio o el que 
de hecho tiene ©1 interesado dentro de 
la mi sima zona con aprobación .expresa 
0 tácita, eidmpra con conocimiento de 
lo® aludidos superiores en mando, y 
«sfce primer requisito dea d#ito comen
tado está perfectamente determinado 
en las actuaciones', sin que haya nece
sidad d© practicar d$dg$n€ic%s en co
rroboración de las misma® y sin que 
tengan carácter de esenciales, ninguna 
de las diligencias que m  señalen en 
él dictamen de Asesor y que fueron 
ratificad a,s genéricamente po,r la acu
sación. El segundo de lo® requisitos 
¿el delito d© abandono! d© residencia, 
m  -el ante© examinado de la extensión 
de la ausencia por tres díte oanseoti- 
livos y en autos hay elemento® ©sen- 
elales suficientes para afirmiái' qu© los 
procesados no ©©tuvieron ausentes do

sus lugares durante tal lapso de tiem
po, lo que lleva a determinar que no 
es pertinente el esclarecer más dej puxi 
to, ni conducirían a ello, ninguna ¿e 
las tantas veces aludidas diligencias 

propuesta®, con lo que, en -conclusión y 
según lo dispuesto en los artículos seis- 
ciento® do® y seiscientos tres del Códi
go de Justicia Militar en relación con 
el Decreto: ley de once de Mayo- 
iníl novecientos treinta y uno y lo que 
tiene declarado esta Sala entre otras 
de sus1 sentencias en l«us> de treinta d© 
Septiembre y veintitrés de Oíctubre de 
mil novecientos treinta y siete y vein
tisiete y veintiocho de Abril y once de 
Junio de mil novecientos treinta y 
ocho, no es procedente acorldar la nu
lidad de lo actuado reponiendo la cau
sa a sumario, lo que ademási está bien 
distante del uso adecuado que hace 
la Sala de su® facultades soberana® 
de no anular el procedimiento cuando 
encuentra en las actuaciones motivos 
suficiente© para declarar xa existencia 
de elementos esenciales de prueba y 
lo que también guarda tan estrecha 
relación con la conveniencia de la ter
minación rápida y definitiva .del pro
cedimiento y  tan emparejado con el 
imantenimieaito de la disciplina.

IV. CONSIDERANDO: que conti
nuando en la valoración de los hechos 
en todos sus aspectos y en orden a la 
calificación legal que merecen des ta
car, son de apreciar y se ofrece# que 
los acusados, según reiteradamente s© 
ha indíedido, m ausentaron sm autori
zación del lugar de su ^©sidenei ' con 
lo que abientámente faltaron e¿ deber 
militar que tienen, muy destacado en 
época d© guerra, de solicitar y obtener 
tal autorización y además en ninguno 
de los .punto© que visitar o a, &e pre
sentaron a las autoridades militares, lo 
que también era deber militar íuelu» 
dtble; y puesto en Helacüón uno y otro 
$© ofrece un incumplimiento de sus 
deberes militare® que plasma una con
ducta de ligereza, imprevisión, ideacui- 
do o indiferencia y poco espíritu y 
amor al servicio, característico do 
negíligenicia, que m más grave y me. 
recadora de sanción en la® actúale® 
circunstancias de desarrollo d© una 
guerra contra, la República y sm Poder 
e Indep«dencia, por lo que él incusin- 
plta^nito <¡L© deberes señalado:© ha de 
cietermina-rse tipificado en ©i artículo 
doscientos (Setenta y ele te del Código de 
Jim1Jci¡a Marcial y  consiguientemente 
es esfe delito, qu:e corresponde san
cionar, <M que ciertamente son res- 
pon^ablle© en concepto de autores los 
procesados, y castigarle© con una ex
tensión de pena que fijará la Sala, se
gún el prudente arbitrio que le atribu
ye qx articulo ciento setenta y dos del 
Código del Ejército»

V. CONStñfBAjNDO: en ppden a 
la Impoeiicién de -la pena con relación 
a las circunstancia® mot#fícaitivas d© 
'responsabilidad, es' d© apreciar, como 
reveladora ó© la faifa d© perversidad 
de loa reo®, m corad mota anterior al 
défifo de servidores leales a la Re- 
bú-blica m puertos de confianza y de 
relikv© y asimismo, y con reteencia

al cumplimiento de -la pena y traséeni, 
dencia de ella y en cuanto a la aplica  
ción de la accesoria, es de estimar quf 
a los reos condenados a ‘penas de pri
vación id?e libertad le es de abono el te-, 
tai del tiempo sufrido de prisión pre
ven tía y la pena do tres años y un 
día de prisión militar corrección¿0, ,su¡̂  
titiúda hoy por imíerriainlento en carne» 
»po da trabajo lleva como accesoria 
la do separación del servicio y íiuab» 
mente si bien los condenados por Tri
bu nales Militare© han de sufrir ©i 
tiemipo de la condona en unidad di®- 
cfplinaria, según lo© dictados del De
creto de diecinueve de Febrero de mil 
novecientos treinta y ocho, esto ha d  ̂
entenderse en cuanto les correspondí 
servir en filas por razón do su edadV 
pero no cuando ésta llega a los líml* 
tes que alcanza la de los procesado# 
•superior con exceso a extensión d$¡ 
edad militar, par lo que no es proejé 
dente la determinación de unidad di$« 
ciplinaríia ni de combate ni de fortifh 
cacioue®.

VIST'OS ios artículos ciento setenta 
y uno, ciento setenta y dos, ciento se
tenta y 'tres, doscientos veintidós al 
do®ciento© veinticuatro, doscientos se
tenta y ¡siete, doscientos ochenta y 
dos, doscientos ochenta y cuatro, tres
cientos veintinueve y demás de gana
ra! aplicación del Código de Justada 
Militar; Decreto de once de Mayo de 
mil novecientos treinta y uno;. Decie~ 
tos d© Defensa Nacional de 18 d* 
Junio y veintiuno de Octubre de mil 
novecientos treinta y sietep Decreto 
|do 22 de Junio del mismo año y 

dieepuove do labrero de mil nove- 
ciento® treinta y ocho.

FALLAMOS: que en resolución del 
disenso planteado, d^arando no ha» 
bar lugar a la qxcépei-ón de Incompe» 
bernia 4© Juri^dfe^ón planteada y 
revocación. de Xa sentencia diísentidáy 
idebemois condenar y condenamos % lQ3 
procesado© Mayigres déí Ejército Ep.TR 
que Sánchez Fio! y Antonio Foo Mar
tin, como autores responsables de un 
delito á© in,cumplimiento de deberes 
(militare», a la pena, para cada uno da 
©11 o®, do tres años y un día d@ p ifión  
militar correccional, sustituida por 
ftgua¡l ti©m|po d© extensión de Inter., 
namteiyto qn ¡campo dé trabajo y acce
soria ¿o jpp-araejón de servicio, sién
dolo do abf no el total dfl tiemipo que 
hubiere sufrido de prisión preve.mi!m 
por de ©|ta causa cada proee»
&£ydo para e\ oirmiplkniento do su con
dona.

Dedúzcanse los testimonios preveni
das olLiicanido uno d-e ellos para cum
plimiento de la pena acce&orpa, al MR 
Historio de Defenpa Nacional y vuelva 
la causa para ejecución al Tribuna! 
d© prooedencía.

Así por esta nuestra |qntencia que 
&e puiblfc%rá m  la GACOTTiA DÉ I¿A' 
^EíPiDBDijOAí Qoloc-ofón Legislativa j  
Boletín de Jurikpruid^aciá» lo ipronte^ 
ciamos, rnanidamps y %mamqs. — Jo
sé Máhía Alvaréi. —  íúan Óamín:. —^
,FernqBido Bereruguer. —- Hipando Oa|̂  
derqm . —  Juan J & 0  Goezáto do hl 
Ofíill̂ . — Todos riibrioados.


